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G O B I E R N O  DE LA NACI ON
PRESIDENCIA 

D E L  G O B I E R N O
ORDEN de 2 1  de febrero de 1946 por 

la que se nombra Abogado Fiscal en 

la Audiencia de Tetuán a don Eduardo 

Mendizábal y Landete.

limo. S r .: Da conformidad coi: la
prepuesta formulada por V. 1., esta 
Presidencia dei Gobierno ha tenido a 
bien designar a don Eduardo Mendizá
bal y Landete, en virtud de concurso, 
Abogado Fiscal en la Audiencia de Te
tuán, cargo en ei que percibirá, una vez 
posesionado de su destino, el haber 
anual de 15.000 pesetas ma^ '10.000 en 
concepto de gratificación y otras 3.000 
pesetas ¡por servicios extraordinarios, 
con car^o al Presupuesto del Majzén.

Lo que participo a V. í. para su co
nocimiento, el d«d interesado y dem ás  

efectos.

Dios guarde n -V. I. muchos años. 

Madrid, 21 de febrero de 1946.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marrue
co» y Colonia*.

ORDEN de 22 de febrero de 1946 por 

la que se nombra Secretario del Juz

gado de Primera Instancia de Tetuán 

a don Manuel Orozco Benítez.

timo. S r .: Do conformidad con la 
propuesta formulada por V. I., esta 
Presidencia del Gobierno ha tenido a 
bien designar a don Manuel Orozco Be
nítez para ocupar una plaza de Secre
tario del Juzgado de Primera Instan
cia de Tetuán, cargo en el que percibi
rá el liaber anual de 9.600 pesetai de 
sueldo y 9.600 pesetas de gratificación 

con cargo a los Presupuestos del Maj- 
zén„

Lo que participo a V. I. para m  co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos..

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 22 de f e b r e r o  de 1946.—  
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Iln ô. Sr. Director general de Marrue- 
y  Colonias.

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

ORDEN de 22 de febrero  de  1946 por la 
que se rectifica l a de 16 de enero 
de 1946 (BOLETÍN OFICIAL DEL  
ESTADO núm. 23), declarando jubila
do por edad, al ex Sargento de la 
Policía Armada, de la plantilla de Ma
drid, don Domingo Palomo Alonso.

Excmo. Sr.: Por haberse padecido
ertor en la Orden de este Ministerio 
16 de enero de 1946. '(BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 22), decía- 
raivdo jubilado al ex Sargento de Poli
cio Armada de la piaintilla de Madrid 
don Domingo Palomo Alonso,- se rec
tifica la fecha" i 7 de julio de J937> que 
figuraba en aquélla como la en que se 
acordó su separación, por la de 17 de 
julio de 1941, en .que realmente se to
mó tal medida en resolución de expe
diente poli tico-social instruido ©l fun
cionario de referencia. ^

Madrid, 22 de febrero de 1946.

PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Segu
ridad

ORDEN de 22 de febrero de 1946 por 

la que se declara jubilado al ex Guar
dia del Cuerpo de Seguridad y Asalto, 

Hoy Policía Armada, don Manuel Ne

vado Rueda.

Excmo. S r .: Ĵ or haber cumplido la 
edad reglamentaria con fecha 29 de oc
tubre de 1044, en armonía» con ¡o dis
puesto en el artículo 49 del Estatuto 
de Clases Pasivas del Estado de 22 de 
octubre de 1926 y 44 del Reglamento 
para su aplicación de 21 de noviembre 
de 1927, acuerdo declarar jubilado al 
ex Guardia de la . Plantilla de Madrid 
don Manuel Nevado Rueda, el cual fué 
separado del Cuerpo de Seguridad y 
Asalto, hoy Policía Armada, con fecha 
22 de marzo de 1940, en virtud de ex
pediente qpolítico-social, con motivo de 
su actuación durante el Glorioso Alza
miento Nacional.

Madrid, 22 de febrero Üe 1946.

PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr, Director general de Segu
ridad.

MINISTERIO 
DEL EJERCITO

Dirección General de Recluta
miento y Personal

Destinos

ORDEN de 20 de febrero de 1946 por 
la que se destina a Mehal-las al Te
niente de complemento (Alférez efecti
vo) de Infantería don Nicolás Pérez 
Sánchez.

Se destina a Mehal-las al Teniente de 
complemento (Alférez efectivo) de Infan
tería don Nicolás Pérez Sánchez, del Re
gimiento de Infantería Badajoz, núme
ro 2Ó, el cual cesa en este último destino 
y queda en la situación prevenida en el 
párrafo segundo del artículo segundo del 
Decreto de 23 de septiembre de 1939 
(«Diario Oficia!» núm. 4).

Madrid, 20 de febrero de 1946.

DAVILA

ORDEN de 21 de febrero de 1946 por 
la que se destina al Gobierno Político 
Militar de los Territorios de lfni-Sahara 
a los Oficiales que se relacionan.

Se destina al Gobierno Político-Militar 
de los Territorios de Ifni-Sahara a ios 
Oficiales relacionados a  continuación, 
pertenecientes al Arma y Cuerpo que se 
indican, los cuales cesan en sus actuales 
destinos y quedan en la situación preve
nida en el párrafo segundo del artículo 
segundo del Decreto de 23 de septiembre 
de 1939 («Diario Oficial» núm. 4), 

Teniente de Infantería don Eladio Ló- 
pez-Alegría Alvarez, del Regimiento da ' 
Infantería Tenerife, número 49.

Teniente de complemento (Alférez efee- - 
tivo) de Intendencia don Pedro Fernán
dez Vidaurre, do la Agrupación de in« 
tendencia número 5. ^  • *

Madrid. 21 de febrero de 1946. ' ,

DAVILA

Escala Honorífica (Servicio de Guerra 
Química)

ORDEN de 21 de febrero de 1946 por la 
que se concede el ingreso en la Es
cala honorífica del Servicio de Guerra 
Química, con el empleo de Teniente, a 
don Jesús Algarra Montero.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto dé 6 de abril de 1943 («Dia
rio Oficial» núm. 100) y disposiciones 
complementaria?,, se concede ei ingreso es
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4 5a E sca la  honorífica del Servicio do G u e
rra  Quím ica, con el empleo de Teniente, 
y en las condiciones que determina d  ar
tículo sép'im o del. citado Decreto e Ins
trucción cuarta de la Orden de 25 de 
junio del mismo a(ño («Diario Oficial» 

'núm ero 142), a don Jesú s A lgarra Mon
tero. ♦

Madrid, 21 de febrero de 1946.

• DA VI LA

MINISTERIO 
D E  J U S T I C I A
O R D E N  de 28 de enero de 1946 por la 

que se acuerda la jubilación forzosa 
del N otario de M álaga don Augusto  
Barroso Ledesm a.

lim o. S r . : En cumplimiento de lo dis
p u esto 'en  la Ley de 13 de julio de 1935, 
en los artículos 57 del vigente' R egla
mento N otarial, 37, 40 y concordantes 

, del anexo prim ero del m ismo, Decreto 
de 14 de octubre de 1942 y  visto ©1 ex
pediente personal de don A ugusto B a
rroso  Ledesm a, Notario' do M álaga, de] 
cual resulta que éste ha cumplido la 
edad de setenta y cinco años y ha des
empeñado el cargo de N'otano por m ás 
de treinta años,

E ste  M inisterio ha tenido a hien acor
dar la jubilación forzosa del menciona
do funcionario, asignándole la pensión 

, anual vitalicia  de 18.000 pesetas, que le 
serán satisfechas por m ensualidades 
vencidas, con cargo  a los fondos de la 
M utualidad N otarial, de conform idad 
con lo que preceptúan las  disposiciones 
vigentes.

Lo d igo a V. 1. para  su conocimiento 
y  dem ás efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 28 de» enero de 1946.

F E R N A N  D E Z rC  U E S T  A

lim o. Sr. D irector general de los R eg is
tros y del N otariado.

O R D E N  de 1 de febrero de 1946 por la 
que se dispone la jubilación del No
tario de Barcelona don J osé M aría 
Aguirre y Serrat-C alvó. 

* lim o. S r . : V isto el oxptdiente instrui
do por la Jun ta D irectiva del C olegio  
N otarial de .Barcelona, a *irtud de ms- 

¡ tancia su scrita ,en  nombre del Notario 
de dicha ciudad dón Jo sé  M aría A gui
rre y Serrat-Cal.vó, quien, ratificando 
aquélla, solicita su jubilación ^or tenor 
cum plidos más de setenta años de edad 
y  hallarse im posibilitado fís ica  y defi- 0

altivam ente para el desem peño del car
go, así corho el inform e favorable de 
la Junta de Patronato de la M utualidad 
N otarial;

Vistos, asim ism o los artículos 36, pá
rrafo segundo, y 40, párrafo  prim ero, 
del anexo prim ero dei vigente R eg la 
mento del Notariado,

Este  M inisterio ha torido a bien dis
poner la jubilación del N otario de B ar
celona don Jo sé  M aría A guirre y Serrat. 
Calvó, por tener m ás de setenta rños 
de edad y hallarse im posibilitado física 
y definitivam ente pa^a el e jercicio  del 

/ cargo ; concediendo al m ism o la pensión 
m áxim a anual de 18.000 • pesetas, por 
■contar con m ás de treint." años de ser
vicios efectivos, y cuya cantidad ie será 
abonada,* por m ensualidades vencidas, j 
con cargó  a los fondos de la M utuali
dad N otarial.

Lo d igo a V . I. «para su conocim ien
to y efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de febrero de 1946.

F E R N A N D E Z -C U E S T A

lim o. Sr. D irector general de lo s 'R e 
gistros y  del N otariado.

O R D E N E S  de 2 de febrero de 1946 por 
las que se nombra para servir las N o
tarías vacantes que se indican a los 
señores que  se  expresan.

lim o. Sr. : En  vísta del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante en 

• Vélez-Rubio, comprendida en el segun
do de los turnos señalados en el artícu
lo 88 del Reglam ento del Notariado, y 
de conformidad con lo dispuesto en el 
92 del mismo Reglam ento,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servirla a don M anuel Alar- 
cón Sánchez, N o 'ario  de O rjiva, quien 
habrá de tom ar posesión del cargo pre
vios los requisitos establecidos en las dis
posiciones rigentes.

Lo digo a V. I. para su conocim ien^ 
to y efectos oportuno». . '

M adrid, 2 de febrero de 1946.

F E R N A N D E Z - C l E S T A

lim o. .^r. Director genera] de. los R e 
gistros y del Notariado.

lim o. Sr. : En vista del .expediente
sobre provisión de la Notaría vacante en 
Mora la Nueva, comprendida en el se
gunda de los ttirnos señalados e n el a r
tículo 88 del Reglam ento del ’ Notariado, 
y de conformidad' con lo dispuesto en 
el 92 del mismo Reglam ento,

Este Mipisterio ha tjeniclo a bien nom
brar para servirla’ a don Manuel Sainz 
Lógez-Negrete, Notario de Cabezón de

la Sal, quien habrá de tomar posesión 
del cargo previos los requisitos esta» 
Mecidos en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos oportuno».

M adrid, 2 de febrero de 1946^

F E R N A N D E Z -C U E S T A

lim o, S r . D irector general de los R e 
gistros y del Notariado. .

lim o. Sr. : E n  vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante en 
‘Alm uñécar, comprendida en el segundo 
de los turnos señalados en el artículo 88 
del Reglam ento del Notariado, y de con
formidad con lo dispuesto en di 92 del 
m ism o Reglam ento,

Este Ministerio ha tenido a  bien nom
brar para servirla a don Antonio Royán 
Páez, Notario de G randas de Salim e, 
quien habrá de tomar posesión del can- 
go previo^ los requisitos establecidos en 
las disposiciones vigentes.. - ,

Lo  digo a V . I. para su conocímian» 
to y ^fectos oportunos*

M adrid, 2 de febrero de 1946. v

F E  R  N A N D E Z-C  U E ST A

Ilrpo. S r . Director general de lo* R e , 
g istro s y del N otariado.

linio. S r . : E n  vista del expediento 
sobre provisión de la Notaría vacante en 
G ranollers, por traslación de don Ma
nuel Albertos Gonzalo, comprendida eA 
el segundo de los turnos señalados en 
el artículo *8 del Reglam ento del .No
tariado, y de .conformidad con lo dis
puesto en ©i 9 -  del mismo Reglam ento, 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servirla a don Carlos Font 
Llopart, Notario de Valls, quien habrá 
de tomar posesión del caigo previos los 
requisitos establecidos , en la* disposicio
nes vigentes.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to v efectos oportuno».

M adrid, 2 de febrero de 1946 .

F E R N A N D E Z -C U E S T A
\ -

lim o. S r. Director general de lo5* R e . 
g istros y del Notariado.

lim o. S r . : En vista del expediente
sobre provisión ‘ de la Notaría vacante qn 
Archidona, comprendida en el segundo 
de ios turnos señalados en el articuló 88 
del Reglam ento del Notariado, y de con
formidad con lo dispuesto en el 92 déí 
m ismo Reglam ento,

Este M inisterio ha tenido a bien nom
brar para servirla a don Joaquín R e
guera Sevilla, Notario de Lecum berri,, 
quien habrá de tomar- posesión del car-
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go previos los requisitos establecidos en 
las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos o-portunos.

Madrid, 2 de febrero de 1946. '

FE R N A N D E Z -C U E ST A

limo. Sr. Director general de los Re>- 
gistros y del Notariado.

limo. Sr. : En vista del expediente 
«obre provisión de la Notaría vacante en 
Avila, por jubilación, forzosa dé don To
más Martín-Lumas y Mural, comprendi
da en el segundo de los turnos señala-\ 
dos en el artículo SS del ' Reglamento 
del Notariado, y de conformidad con lo 
dispuesto en el 9-2 defl mismo Regla
mento,

Este Ministerio, ha tenido a bien nom
brar para servirla a don José Soto Sáez, 
Notario de Almería, quien habrá de to
m ar posesión del cargo, previos los re
quisito® establecidos en las disposiciones 
vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid, 2 de febrero de 1946.

FE R N A N D E Z -C U E ST A

limó. Sr. Director general de los R e
gistros y del Notariado.

i --

limo. S r . : En vista del expediente 
sobre provisión de Ja Notaria vacante en 
Peñafiel, comprendida en el segundo de 
los turnos señalados en el artículo 88 
ded Reglamento del Notariado, y de con
formidad con lo dispuesto en el 92 del 
mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servirla a don Bernardo Día2 
Alvarez, Notario de. Colmenar (AÍálaga), 
quien habrá de tomar posesión del car
go previos los requisitos establecidos en 
las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid, 2 de febrero de 1946.

F E R N A N D E Z -C U E ST A  
. *

limo. Sr. Director general de lps Re
gístrete y del Notariado.

O R D E N E S de 19 de febrero de 1946 por  

las que se nombra a los señores que  
se citan para los Registro s de la Pro

piedad que se mencionan. 

limo. S r . : Este Ministerio, con suje- i 
ción a lo dispuesto en el artículo 303 de 
la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Rogistro de la propie 
dad de Barcelona (Oriente) II, de pn- 
piera oíase, a don Mariano de Odriozoía k

y Alvarado; que sirve el de La Almunia 
Lo digo a V. I. para *u conocimiento 

y eítVios oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de febrero de 1946.

FERN A N  DEZ-C U EST A

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. S r . : E ste  Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 de 
la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Propie*. 
da de Barcelona (Oriente) I, de prime, 
ra clase, a don José Solís do Ecénarro, 
que sirve el de Murcia.

Lo digo a V. I. ¡¡ara su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos < ños. 
Madrid, 19 de febrero de 1946.

FE R N A N D E Z-C U E ST A

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr. : E ste  Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 de 
la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Re<gistr< de la Propie
dad de Linares, de segunda clase, a don 
Alfredo Gómez de la Serna y de Santia
go, que es Registrador de cuarta.

Ló digo a V. I. para Su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 10 de febrero de 1946.

FER N A N D E Z-C U E ST A
r

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

1 limo. S r . : Este Ministerio, coin suje- 
ció a lo dispuesto en el artículo 303 de 
la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de ‘a P*onie 
daíd de Fregepal de la Sierra, de segun
da clase, a don Carmelo Díaz González, 
que es Registrador de cuarta.

Lo digo a V. I. pqra su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de febrero de 1946.

FE R N A N D E Z -C U E ST A

limo. Sr. Director gerera! de los T -gis- 
tros y de! Notariado,

limo. Sr. : Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 de 
la Ley Hipotecaria, ha teríido a bien 
nombrar para el Registro de la Propia 
dad de Nava del Rey, de segunda J a  je, 
a don José L. Mená y Saíinas Medinilla, 
que sirvo el de Sepdlveda*

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. muchos años 
Madrid, 19 de febrero de 1946.

F E  R N A N D E Z - t  U ESTA

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. S r . : Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 de 
la Ley Hipotecaria, ha tenido a .bien 
nombrar para el R€«gistro de la propie
dad de Manzanares, de segunda clase, a 
don Man le í Trujillo Martínez, que sirve 
el de Baona.

Lo digo a V. I. para su con cim iento 
y efoeto« oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos mos. 
Madrid, 19 de febrero de 1946.

FE R N A N D E Z-C U E ST A

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr. : E ste  Ministerio, cop suje. 
ciór a lo dispuesto en el artículo 303 de 
la Ley Hipotecaria, Ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Propie
dad de Falset, de segunda clase, a don 
Francisco Fernández de Ibarra Villavi- 
ciosa, que sirve d  de La Rambla.

Lo digo a V. *. ,nara su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos 
Madrid, 19 de febrero de 1946.

FE R N A N D E Z -C U E ST A

limo. Sr. Director general de los R egis
tros y del Notariado.

r n..\____________,

limo. S r . : E ste  Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 do 
la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar ¡para el Rogistro de la PropieT 
dad de Zamora, de tercera clase, a don 
Manuel Durán Rodríguez, que sirve el 
de« Cabra.

Lo digo a V. I. para su'conocimiento 1 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos arn?. 
Madrid, 19 de febrero de 1946.

- FE R N A N D E Z-C U E ST A

limo. Sr. Director general de los Regis-> 
tros y del Notariado.

limo. Sr. : E ste  Ministerio, cc,n suje- 
¡ ción a lo dispuesto en el artículo 303 de 

la Ley Hipotecaria, ha renid.o a bien 
nombrar para el Rogistro de la Propie
dad de Ponferrada, de cuarta dase, a  
don Luis Losad?. Fernández, que sirvo 
d  de Valls*.
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Lo digo a V. r pa.a su conocimiento 

y efectos oportunos.
Dios guarde a \'. 1. muchos uños. 
Madrid, 19 de febrero de 1946.

FERNANDEZ-CUESTA

limo Sr Director «genera! de los Regis
tros y del Notariado.

limo. S r .: flEste Ministerio, can suje
ción a lo dispuesto en el articuló 303 de la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Propie. 
dad de Lalin, de cuarta clase, a don An- 
toni< Bartolomé Martínez, qî e sirve el 
de Castro-Urdíales,

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchas ños. 
Madrid, 19 de febrero de 1946.

FERNANDEZ-CUESTA

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y dd Notariado.

limo. S r .: Este Ministerio, con su je- 
ción a lo dispuesto en d artículo 303 de 
la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Propie- 
dad de Bande, de cuarta, ciase, a don An. 
tonio Cabello de Alba Gracia^ que sirve 
el de La Cañiza.

Lo digo a V. \  para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I mucíos .ifios. 
Madrid, 19 de febrero de. 1946.

FERNANDEZ-CUESTA

limo. Sr Director general de los Regis
tros y del Notariado.

ORDEN de 23 de febrero de 1946 por 
la que se dispone que don Juan Be
cerril y Antón Miralles cese en el car
go de Vocal de las Satas de Instancia 
del Tribunal Nacional de Responsabi

lidades Políticas.

limo. S r . : De conformidad con lo pre. 
venido en las disposiciones vigentes, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que don Juan Becerril y Antón 
Miralles cese en el cargo de Vocal de 
las Salas de Instancia del Tribunal Na
cional de Responsabilidades Políicas, 
que desempeñaba en comisión, y se rein
tegre a su destino de Magistrado de la 
Audiencia Territorial de Oviedo.

Lo que digo a V. I. Vpara su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 33 de febrero de 1946.

FERNANDEZ-CUESTA 

limo. Sr. Director general de Justicia*

ORDEN de 23 de febrero de 1946 por 
la que se dispone que don José Mal
donado y Fernández del Torco cese 
en el cargo de Secretario de la Sec
ción de Historia del Derecho, del Ins
tituto Nacional de Estudios Jurídicos.
limo. S r .: De conformidad con lo pre

venido en las disposiciones vigentes, 
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner que don José Maldongdo y Fer
nández del Torco cese en el cargo de 
Secyetario de la Sócción de Historia dd 
Derecho, del Instituto Nacional de Es
tudios Jurídicos, que, con carácter inte
rino, venía desempeñando.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y dertiás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1946.

FERNANDEZ-CUESTA

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio,

ORDEN de 23 de febrero de 1946 por 
la que se dispone que don Ignacio 
de Casso y Romero cese en el cargo 
de Presidente de la Sección de Dere
cho civil común, del Instituto Nacio
nal de Estudios Jurídicos.

limo. S r . : De conformidad con lo pre
venido en las disposiciones vigentes, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que don Ignacio de Casso y Ro. 
mero cese en el cargo de Presidente de 
la Sección de Derecho civil común, dei 
Instituto Nacional! de Esudios Jurídi
cos, que, con carácter . interino, venía 
desempeñando.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1946 .

FERNANDEZ-CUESTA
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 23 de febrero de 1946 por 
la que se dispone que don Jaime Guasp 
Delgado cese en el cargo de Secreta
rio de la Sección de Derecho Proce
sal, del Instituto Nacional de Estudios 
Jurídicos.

limo. S r .: De conformidad con lo 
prevenido en las di aposiciones vigentes.

Este Ministerio ha tenido a bien d^ 
poner que don Jaime Guasp Delgado, 
cese en el cargo de Secretario de la 
Sección de Derecho Procesal del Ins 
tituto Nacional de Estudios Jurídicos 
que con ̂ carácter interino venía desem 
peñando.

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V7. I. muchos aftos. 
Madrid, 23 de febrero de *946.

FERNANDEZ-CUESTA
{

limo. Sr. Subsecretario do Minis
terio.

ORDEN de 23 de febrero de 1946 (rec
tificada) por la que se dispone que don 
Luis Lluch Garín cese en el cargo de 
Secretario de la Junta Directiva del 
Ilustre Colegio de Abogados de Va
lencia,

Habiéndose padecido error mat^ripi en la inserción de la Orden de 23 de febrero de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 26 de febrero), se reproduce Me nuevo a continuación debidamente rectificada:
lExcmo. S r .: De conformidad con lo 

prevenido en la Order de 21 de diciem» 
bre de- 1944,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que den 'Luis Lluch Garín, cese 
en el cargo de Secretario de la Junta 
Directiva del Ilustre Colegio de Abo
gados de Valencia, cargo en que se 
hallaba en suspenso por Orden de 19 
de |ulio de 1944.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guárde a V E muchos, años. 
Madrid, 23 de febrero de 1946.

FERNANDEZ-CUESTA

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial de Valencia.

ORDEN de 23 de febrero de 1946 por 
la que se dispone que don Indalecio 

 Cassinello López cese en los cargos de 
Secretario de la Sala Segunda del Tri
bunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas y en el de Secretario de la 
Sala Especial de Apelación de Vagos 
y Maleantes.

limo. S r .: Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que don fndalecio Cas
sinello López, Secretario de Gobierno 
de la Audiencia Territorial de Pamplo
na, cese en los cargos de Secretario de 
la Sala 2.a del Tribunal Nacional de 
Responsabilidades Políticas y en el de 
Secretario de la Sala Especial de ^pe- 
lación de Vagos y Maleantes, que ve
nía desemp|ñand< en comisión.

‘Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1946.

FERNANDEZ-CUESTA 

limo. Se. Director general de Justicia.
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O R D E N  de 23 de febrero de 1946 por 

la que se dispone que don Jaime Guasp 
Delgado cese en el cargo de Vocal del 
Tribunal calificador de las oposiciones 
a Jueces Comarcales.

limo. S r . : De conformidad con lo
prevenido en las disposiciones vigentes. 

Este Ministerio ha tenidt a hien dio
poner que don Jaime Guasp Delgado, 
cese en el cargo de Vocal del Tribunal 
calificador de las oposiciones a Jueces 
Comarcales, para el que fué designado 
por este Ministerio.

(Lo que digo a V. I. para su cono 
cimiénto y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1946.

(F E R N A N D E Z -C U ^ S T A

limo. Sr. Subsecretario de este Minis 
terio, Presidente del Tribunal califi 
cador de las oposiciones a Jueces co 
márcales.

O R D E N  de 11 de febrero de 1946 (rec ti
ficada) por la que se promueve a la ca
tegoría de Abogado Fiscal de término 
a don Remigio Moreno González, Abo
gado Fiscal de ascenso.

Observado un error material en la pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 16 del corriente, se re 
produce a continuación debidamente rec
tificada.

limo. S r . : De conformidad con lo dis
puesto en el articulo 13 del Estatuto del 
Ministerio Fiscal, en relación con el 23 
dol Reglamento para su aplicación, 9 

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la categoría de Abogado Fiscal 
de término, c*n el haber anual de 19.000 
pesetas, a don Remigio Moreno Gonzá
lez, que es Abogado Fiscal-de ascenso y 
sirve el cargo de Abogado Fiscal en la 
Aud encia Territorial de Valencia, cuyo 
destino continuará desempeñando; enten. 
diéndose esta promoción con la antigüe, 
dad, a todos los efectos, desde el día 25 
de enero del corriente año, fecha en que se produjo la vacante.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de febrero de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

Mmo Sr. Director general de Justicia.

O R D E N  de 23 de febrero de 1946 por 
la que se nombra Vocal suplente de la 
Comisión de Reclamaciones Bancarias  
de Murcia, para que intervenga en los 
asuntos que se indican, a don Fernan
do Pugnaire Villarejo.

limo, S r . : Este Ministerio, a pro
puesta del de Hacienda, ha tenido a* bien 
nombrar a «don Fernando Pugnaire Vi- 
li'ar^jo para que, como Vocal suplente

de la Comisión de Reclamaciones Ban- 
 caria de Murcia, intervenga en los asun

tos en que resulten Incompatibles el /o- 
cal propietario y el Vocal suplente, de
signados ¡para formar parte de la refe- 
rida Comisión, a prepuesta, igualmente, 
del Ministerio de Hacienda.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr Subsecretario de este Ministe
rio. 

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 12 de febrero de 1946 por la 
que se dispone la corrida de escalas 
que se cita en el Cuerpo de Ayudantes 
Industriales al servicio de este Depar
tamento.

Hipo. S r . : Existiend( en el Cuerpo 
de Ayudantes Industriales al servicio de 
este Departamento una vacante de Ayu
dante Superior de segunda clase,, pro
ducida por jubilación voluntaria de don 
Ramón Solfs del Valle y otra de Ayu
dante Mayor de tercera clase,^ origina 
da por jubilación por imposibilidad fí
sica de don Publio Norber o Ríos.

Visto el Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Ayudantes Indu>triales de 
diecisiete de noviembre de mil nove
cientos treinta y uno,

'Este Ministerio ha tenido a bien dis 
poner que se cubran las vacantes pro
ducidas por las anteriores jubilaciones 
mediante la correspondiente corrida de 
escalas, y en su con>ecuen<ia nombrar: 

Asimilado a Ayudante Superior de 
segunda clase, a don Manuel Gispert 
Blanch; asimilado a Ayudante Mayor de 
primera clase, a don Lu is Roselló Ca
ñada ; asimilado a Ayudante Mayor de 
segunda clase, a don Gabriel Fenreí 
C alve t; ayudantes Mayares de tercera 
clase, a don Felipe Solórzano Rodrí 
guez, don Fernando Solórzano Rodrí
guez (excedente), y don Jo¿é María 
Ayala y Ayala (asimilado) ; Ayudantes 
primeros, a don Manuél de la Torre 
Rouseau y don Juan Manuel Ranero 
García. Para las dos vacantes de Ayu
dantes segundos, se concede el rein
greso al servicio activo a don L u is Ro 
dríguez Sanz y se asciende a don José 
Baiget Alvarez. ‘Para la vacante que 
se produce en Ayudantes terceros, se 
nombra a don Ciríaco Luzárraga Gó
mez, que es el primero de Í09 que fi
guran en expectación de ingreso.

L as antigüedades con que se enten
derán conferidos ,los anteriores num- 
bramieñt<s serán: ia de seis de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y cin
co para los señore- 1 >i >- 

iFerrer, Solórzano (Felipe) y de la To
rre; la de veinte de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y cinco, paia ios 
señores Solórzano (Fernando), Ayala, 
Ranero y Baiget, siendo la de don Ci- ’ 
ríaco 'Luzárraga Góínez a efectos ecp- 
nómicosr la de la toma de posesión del 
primer d e s t i n o  q ue  »t i nn

Lo que digo a V I. para su cono
cim iento  \

Dio» guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 12 de h-brei ut . ,v >.—

P. D., E. Merello.

limo. Sr. Director general de Indus
tria.

O R D E N  de 11 de febrero de 1946 por 
la que se concede a los fa b rica n te s que  
se citan autorización para importar en 
régimen de admisión temporal en las 
condiciones que se establecen, hojalata 
en blanco, sin obrar, para la fabrica
ción de envases con destino a la exp

ortación de los productos de sus res
pectivas industrias.

Excmo. S r . : Vistas las instancias di-» 
rígidas a este Ministerio por diferentes 
fabricantes de conservas, en las que solL 
citan autorización para importar en ré
gimen de admisión temporal hojalata en 
blanco, para su transformación en enva
ses destinados a la exportación de los 
productos de su industria, señalando las 
Aduanas por las que desean realizar has 
importaciones y las exportaciones, e in
dicando los locales donde se ha de veri
ficar, en cada caso, la expresada trans
formación.

Vistos los informes que se han emiti
do, favorables a las te:feridas peticiones;

Resultando que con referencia a las 
mismas no se ha producido reclama
ción alguna dentro del plazo reglamen
tario ;

Considerando que las admisiones 
temporales que se solicitan se basan en 
las de carácter tipo otorgadas por dife
rentes, disposiciones en vigor;

Considerando que se ha dado exacto 
cumplimiento a cuanto prescribe la Lev 
de 14 de abril de 1888 y el Reglamento 
para su aplicación de 16 de agosto 
de 1930 y que* po* tanto es procedente 
el acuerdo d6 este Departamento, se
gún lo que determina el párrafo ter
cero del artículo sexto del Reglamento • 
citado,

Este Ministerio,, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección. Genital 
de Comercio y Política Arancelaria, ha 
resuelto disponer:
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i.°  Se autoriza la admisión teiftpo- 

iral de hojalata en blanco, sin obrar, 
para la fabricación de envases destina- 
dos a la exportación de consérvate a  
favor de los fabricantes que se men
cionan a continuación y con las con
diciones que se expresan :

Beneficiario: Don Gonzalo Pujana.
Residencia: Bermeo (Vizcaya). .
Emplazamiento de la fábrica de con

servas: Calle Reina Zubí, de Bermeo 
(Vizcaya). ^

Locales donde ha de efectuarse la 
transformación de la hojalata en enva
ses : En ios Talleres Ricardo S. Ro- 
chelt, S . A., de Bilbao, y en los de la 
Société Générále des Cirages Franjáis, 
de Santander.

Mercancía a exportar: Conservas 
pescado.

Aduana im portadora: Bilbao.
Aduanas exportadoras > Bermeo, B il

bao, Barcelona, Guetaria, Santofia, 
Irún, Canfranc y Port-B.ou.

Beneficiario: A. IVIonerris, Planelles 
y  C ía ., S. L.

Residencia: Jijona (Alicante).
Emplazamiento de la fábrica: Calle 

de la .Reina Victoria, núm. 18, de J i
jona (Alicante).

Local donde ha de efectuarse la trans» 
formación de la hojalata en envases: 
En los Talleres de G. de Andrais, Me- 
talgraf Española, S. A., de Badalona 
(Barcelona).

Mercancía a  exportar: Turrones y 
dulces.

Aduana im portadora: Alicante. 
Aduana exportadora: Alicante, V igo 

y Valencia.

2 .° En todas las concesiones que 
anteceden serán de aplicación las nor
mas establecidas, c6n carácter general, 
para esta clase de autorizaciones, tal 
como se hicieron constar en los apar
tados tercero, cuarto, sexto, séptimo, 
octavo y noveno de la Orden de este 
Ministerio de n  <jp noviembre de 1944, 
publicada en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O  del día 21 del mismo 
mes y año, páginas 8796 y 8797.

L o  que comunico a V. E . para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 

Madrid, 1 1  de febrero de 1946. 
P. D ., José M aría de Lapuerta. f

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda e 
limo. Sr. Director general de Comer
cio y Política Arancelaria,

M I N I S T E R I O  DE AGRICULTURA
O RD EN  de 12 de febrero de 1946 por la 

que se concede la excedencia volunta
r ia  por un periodo no menor de un 

año ni mayor de diez, al Portero ter
cero del Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios Civiles adscrito a este Depar
tamento, Ferm ín Alonso Jim énez .

limo. Sr. : Vista la ihstancia de Fer
mín Alonso Jiménez, Portero tercero 
del Cuerpo de Porteros dé los Ministerios 
Civiles. adscrito a este Departamento, 
con destino en la Jefatura Agronómica de 
Huelva, c 1 súplica de que se le conceda 
la excedencia voluntaria,

Esté Ministerio, de conformidad con 
el artículo 12 del Estatuto del Cuerpo de 
Porteros de lo» Ministerios Civiles, de 22 
de julio de 1930, y con el artículo 4 1  del 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918, 
para la ejecución de la Ley de Bases, de 
22 de julio de1 mismo año, ha resuelto 
conceder ál citado Portero la excedencia 
voluntaria, p jr un período no menor de 
un año ni mayor de diez.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de febrero de 1946.— P. D ., 

Emilio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.
1

O R D EN  de 13 de febrero de 1946 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria, por un periodo no menor de un año 
ni mayor de diez, al Oficial de primera 
clase del Cuerpo de Administración Ci
vil de este Departamento don Manuel 
J .  Cardenal Lagos .

 
limo. Sr. : Vista la instancia de don 

Manuel J .  Cardenal. Lago*, Oficial de 
Administración Civil de primera clase del 
Cuerpo de Administración Civil de este 
Ministerio, con destino en los Servicio® 
Centrales del mismo, en súpdica de que 
se le conceda la excedencia voluntaria, 

Este Ministerio,,de conformidad con el 
artículo 41 dei Regí amento de 7 de sep
tiembre de ñ)iS, ha resuelto copceder al 
citado funcionario la excedencia volunta
ria, por un periodo 00 menor de uñ año 
ni mayor \dé diez, a partir del día 10 de 
los corrientes.

Lo que comunico a  V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 13 de febrero de 1946.—P. D., 
Emilio Lamo dé Espinosa.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministe- 
’ rio.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O RD EN  de 20 de enero de 1946 por la 
que se concede el reingreso a doña As
censión Carcedo, del Cuerpo Auxiliar 
del Departamento.

limo. Sr. ; Vista la instancia suscrita 
por doña Ascensión Carcedo Mariscad, 
Auxiliar de Administración de tercera 
clase de* Cuerpo Auxiliar del Departa
mento, fen situación de excedencia por en
contrarse desempeñando el cargo de Maes* 
tra nacional, en la qué solicita su rein
greso como Auxiliar de Administración, 
por haber obtenido la declaración de ex
cedencia en el Magisterio,

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, y nombrar a  la inte
resada, en tura.o de excedente, y de acuer
do con lo establecido en el artículo 42 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918, 
Auxiliar de Administración de 3 .a clase, 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas, de. 
biendo prestar sus servicios en el Insti
tuto Nacional de Enseñanza Al e d i a  de 
Burgos.

Lo digo a  V, I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guárde a Vi 1. muchos años. 
Madrid, ao - (le enero de 1946.

IB A N E Z M A RTIN

limo. Sr. Subsecietario de este Ministe
rio.

O RD EN  de 3 1 de enero de 1946 por la 
que se produce corrida de escalas en el 
Escalafón del Profesorado auxiliar nu
merario de Institutos Nacionales de En
señanza Media.

limo. S r . : Por fallecimiento de don 
Víctor Navarro Carbonell, Auxiliar nu
merario de la Sección de Ciencias del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
«Cardenal Cisneros», Madrid, se ha 
producido una vacante en la segunda ca
tegoría del Escalafón del citado Profeso- 
rado, que corresponde al ascenso, por lo 
que,

Este Ministerio ha resuelto dar la co
rrespondiente corrida de escalas y dispo- 
rer que pase a ocupar la mencionada va
cante don Manuel García Blanco, Auxi
liar numerario de Idiomas del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media masculino 
de Lugo, con el sueldo anual de siete mil 
pesetas o la gratificación de seis mil, as
censo que le será acreditado a partir del 
día 16 de los corrientes, siguiente ai del 
fallecimiento del señor Navarro Carbo
nell y referidas al capítulo y artículo 
priniero, grupo tercero,; concepto único.
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subco ncepto cuarto del vigente presupues
to de gastos de este Departamento minis. 
terial.

Lo digo a  V. I, para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1946.

I BAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
(Media.

ORDEN de 1.° de febrero de 1946 por 
la que se nombra a don Baldomero de 
Blas Salvadores Auxiliar numerario de 
 la Sección de Cienc ias del Instituto Na
cional de Enseñanza Media «Cardenal 
Cisneros», de Madrid.

limo. S r .: Vista la instancia suscri
ta por don .Baldomero de Blas Salvado
res, en solicitud del nombramiento de 
Profesor Auxiliar numerario, de la Sec
ción de Ciencias del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «Cardenal Cisne- 
ros», de Madrid; y

Resultando que, por fallecimiento de 
don Víctor Navarro Carbonell, se halla j 
vacante 3a Auxiliaria .de Ciencias del j 
referido Centro; • ' ' j

Resultando que el señor de Blas Sal- j 
radares es e\ Ayudante numerario más 
antiguo de la citada Sección en e! men
cionado Instituto;

Considerando lo establecido en el Real ¡ 
Decreto de 31 d¿ enero de 1919 y por 
la Orden de 17 de abril de 1942, ¡

P'ste Ministerio ha resuelto nombrar 
a don Baldomcro de Blas Salvadores 
Auxiliar numerario de la Sección de 
Ciencias del Instituto Nacional de En
señanza Media «Cardenal Ci.sneros», de 
Madrid, %on el sueldo o gratificación 
anual de seis mil pesetas, con antigüe
dad y efectos económicos desde el día 
dieciséis de enero último, siguiente a4 
del fallecimiento <jel señor Navarro Car
bonell, y referidas al capítulo y artícu
lo primero, grupo tercero, concepto úni
co, subconcepto cuarto, del vigente Prew 
supuesto de gastos de este Departamon¿ 
to ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos.

Dros guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de febrero de 1946.

IBAÑEZ MARTIN
I

limo. Sr. Director general de Enseñan- j 
za Media. ' t

ORDEN de 7 de febrero de 19 4 6  p o r
la que se resuelve el expediente de  d e 
puración, en trámite de revisión, del 

 Profesor numerario de Escuelas del Ma
gisterio don José Datas Gutiérrez.

limo. S r . : Visto el expediente de de
puración en trámite de revisión del Pro
fesor que -después se «cita, de acuerdo 
con lo establecido (por la Ley de 10 de 
febrero de 1939, Orden de 18 de mar
zo deL mismo año y Decreto núm. 66 
de 8 de noviembre de. 1936;.

Examinado dicho expediente, la pro
puesta formulada por el Juzgado Supe
rior de Revisiones y el informe de la 
Dirección General tíe Enseñanza Prima
ria, '

Este Ministerio ha resuelto:
Confirmar la t hxlen de 18 de mayo de 

1940, que ile sancionó, pero con la adi
ción de estimarse cumplido el plazo du
rante el cual el interesado no podía so-' 
licitar vacantes al Profesor don José 
Datas Gutiérrez, de la Escuela Normal 
del Magisterio Primario de Zamora.
' Lo digo a V. J. para su conocimien
to y demás efectos.
. Dios guarde a V. I. muchos años. . 

Madrid, 7 de febrero de 1946.

IBA ÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za .Primaria.

ORDEN de 16 de febrero de 1946 por 
la que se concede el reingreso en el 
servicio activo al funcionario del Cuer
po Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y 
Museos don Vicente Sánchez Muñoz.

limo S r .: Vista, la instancia de don 
Vicente Sánchez Muñoz, funcionario del 
Cuerpo Auxiliar de Archivos, Bibliote
cas y Museos, en situación de exceden
te forzoso, por estar movilizado, en la 
que, por haberle sido concedido permi
so ilimitado, solicita que se le reinte
gre al servicio activo del Cuerpo Auxi
liar, *

Este Ministerio ha «cordado conce
der al referido don Vicente Sánchce-z 
Muñoz el reingreso solicitado, en su 

- destino de la Biblioteca Nacional 
sueldo |nual de 7.200 peseptas.

Lo que digo a VV I. para nu cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. L  muchos años.
, Madi¿d, 16 de febrero de 1946.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.,

MINISTERIO 
D E T R A B A J O

ORDEN de 23 de enero de 1946 por la 
que se inscriben en el Registro Oficial 
de Cooperativas a las que se relacionan.

limo. S r . : Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de las 
Cooperativas que a continuación se re- 
lacionán y disponer su inscripción en efl 
Registro Oficial de Cooperativas, de con
formidad con lo dispuesto en la Ley de 
Cooperación de 2 de enero de 1942 y el 
Reglamento para su aplicación de u  de 
noviembre de 1943 :

Sociedad Cooperativa de Casas Bara
tas y Económicas con destino a los Ayu* 
darrtes y Auxiliares de la Ingeniería y 
Arquitectura, de Madrid.

Cooperativa de Cargadores y Descar
gadores de Algodón para la Construc
ción de Casas Baratas, de Barcelona.

Cooperativa Agrícola «E4 Progreso», de 
Campomanes (Oviedo).

Cooperativa del Campo, de Quintana 
y Congosto (León).

Cooperativa Local del Campo «La Se» 
rrana», de Vail demoro-Sierra (Cuenca).

Cooperativa Local del Campo «La Fra» 
ternal», de Olivares de Júcar (Cuenca).

Cooperativa Local del Campo «San
tos Mártires», de Monteagudo de las Sa* 
linas (Cuenca)

Cooperativa Local del Campo, de Si
sante (Cuenca).

Cooperativa Local del Campo «La 
Agraria Hotense», de Huete (Cuenca).

Cooperativa Local dd Campo p«Nues
tra Señora de la Ascensión», de Alberca 

, de Záncára (Cuenca).
Cooperativa Local del Campo «Nues

tra Señora de Riansares», de Tarancón 
(Cuenca).

Cooperativa .Local del Campo «El Sam> 
to Niño», de Val ver de de Júcar, (Cuenca)* 

Cooperativa Local del Campo «San An*
1 ^onio», de Cardenete (Cuenca).

Cooperativa de Consumo «La FidelL 
dad», de Villacarlos, Menorca (Baleares)* 

Cooperativa Agrícola y Caja Rural, d© 
Alió (Tarragona).

Cooperativa Agrícola'y Caja Rural, de 
Ca’s Concos, Felanitx (Baleares), 

j Cooperativa Lechera, de Son Sufier*
! San Francisco (Baleares).
\ Cooperativa de Productores del Cam

po, de Rinconada (Sevilla).
Cooperativa Vitivinícola del Campo, 

de Puebla del Duc (Valencia).
Cooperativa . Agrícola Regional, dé Cas. 

trojeríz (iBurgos).
Cooperativa Agrícola, de Bellmunt (Ta* 

rragona), . .
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Cooperativa Agrícola, de Pont de Ar
mentera (Tarragona).

Cooperativa Agrícola, de Benisanet (Ta
rragona).

C >perativa del Campo, de Cartzada de 
Los Molinos (Palencia).

Cooperativa del Campo, de Becerril 
de Campos (Palencia).

Cooperativa del Campo de Abia de las 
Torres (Palencia).

Cooperativa del Campo, de Carrión de 
los, Condes (Palencia).

Cooperativa del Campo, de Castromo- 
cho «Palencia).

Cooperativa del Campo, de Antigüedad 
(Palencia).

Cooperativa del Campo, de Boadilla de 
Ríoseco (Palencia).

Cooperativa del Campo, de Vega de 
Saldaña (Palencia).

Cooperativa del Campo, de Vertedlo  
(Palencia).

Cooperativa del Campo, de Villalcón 
(Palencia).

Cooperativa del Campo, de Hontoria de 
Cerrato (Palencia).

Cooperativa del Campo, de Renedo de 
Valdavia (Palencia).

Cooperativa del Campo, de Valdespí- 
na (Palencia).

Caja Central Cooperativa de ^horros 
y Préstamos, de Navarra. ^

Cooperativa Popular Eléctrica, de Al
madén (Ciudad Real). r

Cooperativa de' Pesca de Altura, dé) 
Puerto de Pasajes (Guipúzcoa).

Cooperativa de Cultivadores de Remo
lacha de Castilla la Vieja, Valladolid.

Cooperativa del Mar de la Cofradía de 
Palajnós, Gerona.

Cooperativa Industrial de Expendedores 
de Carnes «El Porvenir», de Valladolid.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 23 de enero de 1946.

G IR O N  D E  V E L A S C O  

limo. Sr. Director general de Previsión.

O R D E N  de 30 de enero de 1946 por la 
que se inscriben en el Registro Oficial 

de Cooperativas a las que se 
mencionan.

limo. Sr. : Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los "Estatutos de la& 
Cooperativas que a continuación se re. 
lacionan y disponer su inscripción en el 
Registro Oficial de Cooperativas, de con
formidad con lo dispuesto en la Ley de 
Cooperación, de 2 de enero de 194^1 V el 
Reglamento para su aplicación de 11 de 
noviembre de 19 43:

Sociedad Cooperativa de Viviendas 
Pro egidas «El Hogar y eH Ahorro», de 
Valencia.

Cooperativa Agrícola, de Utiel (Valen
cia).

Cooperativa Local del Campo, de Vi- 
llaviudas (Palencia).

Cooperativa del Campo, .de Anayuelas 
de Ojeda (Palencia).

Cooperativa del Campo, de Revenga 
de Campos (Partencia).

Cooperativa del Campo,' de Puentes 
de Valdepero (Palencia).

7Cooperativa del Campo, de Cevico de 
la Torre (Palencia).

Cooperativa del Campo, de Cardaño de 
Abajo (Palencia).

Cooperativa del Campo, dé" Espinosa 
de Villagonzalo (Palencia).

Cooperativa del Campo, de Virtlacida- 
ler (Palencia).

Cooperativa del Campo, de Zantadi- 
11a (Palencia).

Cooperativa de Productores, de Bene- 
júzar (Alicante).

C aja Rural Cooperativa Agrícola Ca- 
‘ólica, de Hondón de las Nieves (Alican
te).

Cooperativa Agríoola y Caja Rurafl 
«San Jaime», de Figúerola (Tarragona).

Cooperativa del Campo' «San Isidro», 
de Méndez-Muñana (Avila).

Cooperativa Agrícola Sindical, de Coín 
(Málaga).

Cooperativa Agrícola «San Isidro»,* de 
Vilabella (Tarragona). . . v

Cooperativa Agrícola de Vilaseca (Ta
rragona).

Cooperativa del Campo de la Herman
dad Sindical de Labradores y Ganaderos, 
de Alcañices (Zamora) •

Cooperativa de Avi-cuni-apicultura, de 
Zamora. . . '
* Cooperativa del Campo de la Hermán, 

dad Sindical de Labradores y Ganade
ros, de Moreruela de los Infanzones (Za
mora).

Cooperativa del Campo de la Herman
dad Sindical de Labradores y Ganaderos, 
de Trabazos (Zamora).

Cooperativa del Campo de la Herman
dad Sindicail de Labradores y Ganaderos, 
de El Perdigón (Zamora).

Cooperativa del Campo de la Hermán- 
dad Sindicál de Labradores y Ganade
ros, de Cerezal de Aliste (Zamora).

Cooperativa del Campo de la Herman
dad Sindical de Labradores y Ganade
ros, de Manganeseé de la Lampreana 
(Zamora). ,

Cooperativa del Campo «Tajona Co
operativa de Soller», de Solllef (B aga
res).

Coopera iva Agrícola, dé Salomó (Ta
rragona). * •

Cooperativa Agrícola del, «Santísimo 
Cristo de la Peña», de Guadasuar (Va
lencia).

Cooperativa Agrícola «San Isidro», de 
Meiiana (Vailencia).

Cooperativa del Campo de la Herman
dad Sindical de Labradores y Ganade
ros, de Villaesüusa (Zamora).

Cooperativa Agrícola «San Roque», 
de El Toro (Castellón).

Cooperativa de Consumo «La Econó
mica Palafrugellense», de Palafrugdl 
(Gerona).

Cooperativa de Consumo «La Surro- 
quina», de Ogassa (Gerona).

Cooperativa del Campo «Luna», de 
Los Barrios de Luna (León).

Cooperativa del Campo, de Valle de 
las Casas (León).

Cooperativa Agrícola Poblense, de L a  
Puebla (Barteares).

Cooperativa del Ahorro por el Consu
mo «El Distribuid^», de Madrid.

Coopera iva Local del Campo «San 
Isidro», de María (Almería).

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1946.

G IR O N  D E V E L A S C O  

limo. Sr. Directot general de Previsión*

O R D E N  de 9 de febrero de 1946 por la 
que se deniega la aprobación del Re
glamento e inscripción de la Coopera
tiva Agrícola de Productos Canarios de 
Las Palmas.

»

limo. Sr. : Visto el Reglamento cuya 
aprobación solicita de este Ministerio la 
entidad denom nada Cooperativa Agríco
la de Productos Canarios, de La> Pal
mas, con domicilio en la calle de Martí
nez de Escobar, núm. 7 (Puerto de fa 
L u z ;

Resultando que la citada entidad sus
citó su inscripción en júmplirmetiu, de la 
Ley de 2 de enero de 1942 y el Regla
mento para su aplicación de .11 de no
viembre de 1943 ;

Considerando que realizada visita de 
inspección por este Ministerio^? 'ompro- 
bó que esta pretendida Cooperativa ro 
era más que una ficción para defender 
los intereses mercantiles, muy legítimos 
en su esfera, pero que pueden perturbar 
efl orden cooperativo,'de admitirse la con
fusión pretendida ; 

v Considerando que existiendo en la isla/ 
de Las Palmas de Gran Canaria' impor
tantes grupos cooperativos de rancio abo
lengo, no conviene al mejor orden coope
rativo aprobar esta ent.dad nueva en com* 
petencia de los existentes, sino por el 
contrario, recomendar a les futuros coo-~ 
peladores se inscriban en cualesquiera 
de las Cooperativas tradicionales en la 
agricultura de Las Palmas más aun te
niendo en cuenta que el número'de los 
socios es por precepto legal ilimitado.

Este Ministerio ha tenido *ha bien de
negar la aprobación del, Reglamentóle 
inscripción de la Cooperativa Agrícola
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de Productos Canarios, de Las Palmas, en 
el Registro oficial de Cooperativas de est* 
Departamento.

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde ó V. I muchos años
Madrid, 9 de febrero de 1046.

*

QIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 8 de febrero de 1946 por la 
que se concede a doña María del  
Carmen Rodriguez-Roda y Compaired la 
excedencia voluntaria.

limo. Sr. : Vista la instancia suscrita 
por doña María del Carmen Rodríguez- 
Roda y Compaired, Jefe de N'cgociadt Je  
tercera clase del Cuerpo Técnico-admi- 
nistrativo de este Departamen o, adscri
to a la Magistratura/ del Trabajo núme
ro 6 de las de Barcelona, en a que 
solicita le sea concedida la ex»edencia 
voluntaria, así como los informes emiti
dos por el Magistrado de Trabajo rúme- 
ro 6 de los de Barcelona, Dirección Ge
neral de Jurisdicción del Trabajo, Sec
ción de Personal y Oficialía Mayoi, 

Este Ministerio ha acordado conceder 
a doña María del Carmen Rodrtguez- 
Roda y Compaired ila excedencia volun
taria que solicita por un pen xio de 
tiempo no ' menor de un año ni mayor 
de diez, de conformidad con lo dispuesto 
en o! artículo 41 del Reglamento de Fun
cionarios de 7 de septiembre de 1918.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. k

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 8 de febrero de 1946__

P. D., Carlos Pinilla.

limo. Sr. Subsecretario de. este Minis
terio.

ORDEN de 9 de febrero de 1946 por la 
que se promueve a Jefe de Negociado 

de tercera clase del Cuerpo Técnico- 
administrativo de este Ministerio a 
don Francisco de San Millán y  
Ortuño, por corrida de escala.

limo. Sr. : A consecuencia de la co
rrida de escalas motivada por la exce
dencia voluntaria concedida a la Jefe de 
Negociado d e . tercera clase del Cuerpo 
Técnico-administrativo de es e Departa
mento doña María del Carmen Rodrí
guez-Roda y Compaired, en 8 de los ccx. 
rrientes,

Este Ministerio ha acordado promover 
a Jefe de Negociado de tercera díase del 
expresado Cuerpo, en ascenso de esca
las y con efectos del día 9 de los corrien
tes, a don Francisco de San Millán y

Ortuño, número uno en la actualidad de 
los Oficiales de primera clase.

Lo que digo a V. 1. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V* 1. muchos años. 
Madrid, 9 de febrero de 1946.— 

P. D., Carlos Pinilla

limo. Sr. Subsecretario de este? Minis
terio.

ADMINISTRACION  
C E N T R A L

MINISTERIO 
D E LA GOBERNACION  

Patronato Nacional  
Antituberculoso

Anunciando concurso para las obras de 
ampliación del Sanatorio de «Sierra  
Espuña» (Murcia),

El Patronato Nacional Antituberculo
so, a propuesta de la Dirección Gene
ral de Arquitectura, saca a concurso las 
obras de ampliación en cuarenta y seis 
camas del Sanatorio de «Sierra Espu- 
ña» (Murcia).

El plazo para la toma de datos y pre
sentación de pliegos • terminará a los 
veinte días hábiles a partir del siguiente 
al de la publicación del presente añun
ció, cerrándose la admisión a las doce 
horaá del último ^ía del .plazo indicado.

Los documentos para el estudio del 
concurso serán:

Primero. Pliego de condiciones. 
Segundo. Plano general.
Tercero. Modelo de proposición. 
Dichos documentos podrán ser exa

minados para s>u estudio en las oficinas 
de la Sección de Construcciones del Pa
tronato Nacional Antituberculoso, edi
ficio de la Dirección General de Sani
dad (plaza de España), en Madrid,  ̂ y 
ein Murcia, en la Jefatura Provincial 
de Sanidad, durante todos los La
borables, desde la*» diez a las trece ho. 
ras, y serán entregados a cada concur
sante previo abono su importe, y 
enviados a quienes los soliciten por co
rreó certificado contra reembolso.

Las proposiciones serán presentadas, 
dentro del plazo señalado, en el Re
gistro General del Patronato Nacional 
AntituberciiÜoso, acompañándose el res
guardo que acredi'e la .constitución de 
la fianza provisional en la Caja Gene
ral de Depósitos (M:nisterio de Hacien
da), bien en valores del Estado o en me
tálico, entregándose por el citado Re
gistro recibo que acredite su presenta
ción. La fianza provisional será de ocho 
mil pesetas (8.000).

No será admitida la proy^Osición que 
no cumpla las condiciones de presen
tación que se fijan en el artículo sexto 
del pliego de condiciones generales.

E l tope máximo de licitación será de 
trescientas ochenta mil ciento noventa 
y una peseta con noventa y tres cénti
mos (380.191,93).

Cinco días después de la terminación 
del plazo d<* presentación de pliegos, y 
a las diez horas, tendrá-Jugar en el

local que designe el Patronato y ante 
el D.ireciot generé de Arquitectura, In
terventor Delegado del Ministerio de 
Hacienda y Abogado del Estado o per
sonas en quienes e’.eguen, la apertura 
y lectura pública de los pliegos presen
tados, con arreglo al artículo octavo del 
pliego de condiciones generales.

Madrid, 12 de febrero de 1946.-—El 
Presidente Delegado, José A. Palanca.

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Convocando concurso para proveer las
vacantes de Médicos propietarios del
Registro civil existentes en dicho
Cuerpo.

De conformidad con lo dispuesto por 
las Ordenes de- Ministerio de Justicia de 
fechas 26 de julio de 1939 y 13 dé febre
ro de 1946, sr anuncian a concurso las 
siguientes pinza? de Médicos propieta
rios del Registre civil que ee hallan va
cantes :

Madrid.—Distritos del Congreso, Pa
lacio, Uni.veisidad, Latina, Centro e
Inclusa.

Barcelona.— Distritos del Norte, Sur, 
Oeste, Concepción, Universidad y Hos
pital.

Bilbao.—Distritos del Centro, Hospi
tal, Begoña y Deus.

La Coruña.—Distrito del Instituto.
Gijóm—Distrito de Oriente.
Granada.—Distrito del Salvador.
Málaga.—DibUilos de la Merced y

Alameda.
Palma de Mallorca.—Distrito de la 

Catedral.
Santander.—Distrito del Este.
Sevilla.—Distritos de Aa Magdalena y 

San Román.
Valencia.—Distritos de Villanuev^ del 

Grao y Campa nar.
Zaragoza.—Distrito del Pilar.
Las vacantes anunciadas en cada po

blación podrán Concursarse exclusivamen
te por los Médicos propietarios y suplen
tes del Registro civil que ejerzan sus 
cargos en las mismas y hayan sido de
purados favorablemente, tantp en situa
ción activa comt excedentes, descontán
dose a estos úhimos de su antigüedad el 
tiempo qu<# hayan permanecido en esta 
situación.

Los concursantes dirigirán sus instan
cias al Excmo. Sr. Ministro de Justicia, 
por conducto de esta Dirección General, 
dentro del plazo de quince días labora
bles, a partir de la publicación de Ja  
convocatoria en el BOLETIN O FIC IA L 
D EL ESTADO, debiendo hacer constar 
en ellas.:

a) /Fecha en que tomaron posesión 
del primer dvstino, bien como propieta
rios o como suplentes, así como del que 
desempeñan en Nla actualidad.

b) 'Los que hayan obtenido la situa
ción de excedencia, la fecha en que em
pezaron y terminaron de disfrutarla o si 
continúan aún en esta situación.

c) La  circunstancia de haber sido de
purados favorablemente, con indicación 
de la fecha.

Madrid, 18 de febrero de 1946.—El 
Directo* general, Eduardo López Palop. '
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Anunciando concurso ordinario de provi

sión de 21 Notarías vacantes, que se
citan, en los turnos reglamentarios que
se expresan.

Se hallan vacantes en el día de la fe- 
d ía  las siguientes Notarías, que, de con
formidad con lo que disponen los Urtícu- . 
los 90 y 93 de! vigente Reglamento ded 

.Notariado, de 2 de junio de I944, han 
de proveerse, dentro de cada uno de los 
cinco grupos que al efecto se establecen 
en el artículo 88 de dicho RegÜamento, 
en los turnos qué se expresan, fijados 
en dicho artículo, para las vacantes de 
cada uno de los citados grupos :

NOTARIAS DE PRIMERA CLASE 

Primer grupo.—Madrid
Ninguna. *

Segundo grupo.—Barcelona

T u r n o  p r im f .r o .— A n t i g ü e d a d  e n  l a

CARRERA

1. Barcelo\m. (Vacante por jubila
ción, por imposibilidad física definitiva, 
de don José iMaría Aguirre y Serrat-Cal- 
vó). — Distrito y Colegio del tnismo 
nombre.

Tercer grupo.—Notarías de primera clase, 
excepto Madrid y Barcelona

T u r n o  s e g u n d o .— A n t i g ü e d a d  e n  l a  
c l a s e

2. Almería. (Vacante por defunción 
de don José María Reyes y Alonso-Vi- 
Uasante).—Distrito del mismo nombre. 
Colegio de Granada.

Cuarto grupo.—Notarías de segunda clase

T u r n o » p r i m e r o .— A n t i g ü e d a d  e n  l a  
c a r r e r a

3. Carballo. (Vacante por trasílación 
de* don Ernesto Seijo Benasset).— Distri
to* deü mismo nombre.—Colegio de La 
( 'oruña. .

4. Yeda. (Vacante por traslación de 
don José PabiQ Egeri^ue Villalba).—Dis
trito del mismo nombre.—Colegio de 
Albacete.

T u r n o  s e g u n d o .— A n t i g ü e d a d  e n  l a  
c l a s e

5. Redondela. Distrito del mismo 
nombre.—Coegi-u de La Coguña.

6. Basa. (Vacante por traslación de 
don Manuel de Pineda y Martínez-Aisa). 
Distrito del mismo nombre.—Colegio de 
Granada.

Quinto grupo.—Notarías de tercera clase

T u r n o  p r i m e r o .— A n t i g ü e d a d  e n  l a  
c a r r e r a

7. Sardahoía (Vacante por' defun
ción de don Fernando Abras Sanmiquel). 
Distrito de Sabadell.—Colegio de Barce
lona.

8. La Vecilla. (Vacante por exce
dencia voluntaria de don José María 
Bloch Rodríguez).—Distrito del mismo 
nombre.-r-Colegio de Valladolid.

9. - Lecumberri Distrito y Colegio de • 
Pamplona. " •

10. Viana del Bolla. Distrito del 
mismo nombre.--Cdégio de L a  Coruñá.

1 1 .  Grandas de Salimk. Distrito de 
Castropol.—Colegio de Oviedo.

12. Prats de Llusanés. Distrito de 
Bérga r-Coilegio de Barcelona.

13. . Bande. Distrito del mismo nom
bre.—Colegio de La Coruña.

14. Puebla de Trives. (Vacante por 
excedencia voluntaria de den Luis Moure 
Marino).— Distrito del mismo nombre,— 
Colegio de L a  Coruña.

T u r n o  s e g u n d o .— A n t i g ü e d a d  e n  l a  
c l a s e  .

15* Vergara. (Vacante por jubilación 
forzosa de don Benito (Mendizábal Umi*% 
tía).—Distrito deá mismo nombre.—Co
legio de Pamplona. *

16. Haro. .*> (Vacante por jubilación 
forzosa d ed o p /José  F. Ruiz del Castillo 
Pérbz).—Distrito del mismo nombre.— 
Colegio de Burgos.

17. Colmenar (Málaga). Distrito del 
mismo nombre.—Colegio de Granada.

18. Orjiva. Distrito del misino, nom
bre.—Colegio de Granada.

19. Alcañices. Distrito d e 1 mismo 
nombre.—Colegio de Valladolid.

zo. Los Corrales. Distrito de Torre- 
iavega.—Colegio de Burgos.-

21* Villanuevá del Fresno. Distrito 
de Olivenza. Colegio de Cáceres.

Los Notarios solicitarán en una sola 
instancia — o telegrama, tratándose de 
aquellos que desempeñen Notarías per
tenecientes a los Colegios de Baleares y 
Las Palmas ■ las vacantes que preten
dan, aunque correspondan a grupos, dis
tintos y a  turnos diferentes, sujetándose 
en un todo, al hacerlo, a lias reglas y 
requisitos establecidos en el artículo’ 94 
del Reglamento del No'ariado de 2 . oe 
junio de 1944, entendiéndose por fecha 
de ingreso en la carrera (a que se re
fiere la regla cuarta de diebo artículo) 
no la del primer título que obtuvieron, 
sino la de la diligencia de. posesión de 
la primera Notaría servida por . los mis- - 
mos. 1 •

N O T A  S
P r i m e r a . Con posterioridad al día 28 

de diciembre de 1945, fecha de la con
vocatoria para el concurso precedente, 
que se publicó en el B O L ET IN  O FI
C IA L  D E L  ESTA D O  deí día 10 de ene
ro de 1946, han ^correspondido o se han 
destinado al turno tercero o de oposi
ción, establecido y regulado en el artícu
lo 88 del vigente Reglamento deí Neta*, 
riado de 2 dé junio de 1944, las siguientes 
vacantes:

JE T A R IA S  DE PRIMERA CLASE 

Primero, segundo y tercer grupos

Ninguna.

NOTARIAS DE SEGUNDA CLASE 

Cuarto grupo

Ninguna.

NOTARIAS DE TERCERA CLASE 

Quinto grupo

Serán provistas en su día, por oposi
ción libre, en los respectivos Colegios 
Notariales, dé conformidad con lo que 
dispone el último párrafo del artícufló 88 
del vigente Reglamento del Notariado de

2 de junio de 1944, las Notaríás vacan
tes de Ayerbe y Proaza, por haber que
dado desiertas en el concurso de provi
sión ordinaria anterior (c"*',ediente nú
mero 148), acordada pór Ordenes minis
teriales de 2 de febrero de 1946.

S e g u n d a . Quedan amortizadas, por 
haber sido suprimidas en la nueva De
marcación Notarial, y de conformidad 

.con los artículos 74 y 76 del Reglamento 
vigente,, las siguientes N otarías:

* De primera clase

Málaga (vacante por jubilación forzo
sa de don Augusto Barroso Ledesm^)-

Almería (vacante por traslación de deb 
José Soto Sáez). *

De segunda clase
Guadix (vacante por traslación de don 

José Jiménez Rueda).

De tercera clase

Ya-lls (vacante por traslación de don 
Carlos Font Llopart).

Cabezón de la Sal (vacante por tras
lación de don Manuel Sainz López-Ne- 
grete).

T e r c e r a . '  Que al efecto de facilitar 
en su día la resolución del presente con
curso de provisión de Notarías vacantes, 
seríá de la mayor conveniencia y de 
gran utilidad que los solicitan’es enume- 
ren en sus instancias las Notarías va
cantes que pretendan, en columna ‘ ver
tical, esto es, de arriba abajo, de das 
mismas, consignando en guarismos, cla
ramente y precedlendo-al nombre de ca
da Notaría que soliciten el número de 
orden con qife la 1 prefieren, indicando 
además, después del nombre de la Npta- 
ría, el número con que ésta aparece1 en 
el preinserto anuncio, podiendo con ello 
eludir el nombre-deil titular que ha oca
sionado la vacante. Al propio iempo, 
deberán acompañar a cada instancia una 
copia simple de la misma, en la clase de 
papel común acostumbrada, cotejada de
bidamente con la original y expendida en 
idéntica forma.

Madrid, 11  de febrero de 1946.—El 
Director general!, Eduardo L ó p e z  Palop.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de lo Conten

cioso del Estado
Acuerdo por el que se concede a la Fun

dación «Escuelas Mendía», de Valma
seda (Vizcaya), la exención del im
puesto que grava los bienes de las per
sonas jurídicas.

Visto el expediente .promovido’ por 
don Vicente Ó aguno, en concepto de 
Vicepresidente de la Junta de Patro
nato "de la fundación «Escuelas Men- 
día», de Vailmaseda (Vizcaya), solici
tando, en nombre de la misirla, exen
ción para sus bienes xfql impuesto so
bre los pertenecientes a las personas 
jurídicas,
. Resultando de la'.documentación apor
tada al miVmo: \ 

a) Que don Martín Méndía Conde 
declaró en su testamento que en terre
no de su propiedad, sito en el término 
de Va'lmaseda, había construido un edi
ficio con la denominación de «Escuelas



B. O. del E.—Núm. 57 26 febrero 1946 1509
Mendía», dedicado a  la enseñanza por 
el ' sistema de .escuelas graduadas (en
señanza elemental, clases  ̂ de comercio, 
m ecanografía, dibujo,' francés y  lo re
lacionado con las artes y oficios), dis
poniendo que con el capital que señala 
«e adquirirán 2oo o más acciones del 
Banco de España, las que se pondrían 
a  nombre de La fundación, relevó a los 
patronos de la formación de presupues
tas y rendición de cuentas, reglam entó 
el -funcionamiento de las Escuelas y, 
para  su ádm inistr ación, creó una Jun
ta dé Patronos, com puesta d e , la* per
sonas que cita y del Alcalde y Párroco 
de Valm aseda.

b) Q ue la Reai! Orden del Ministe
rio de Instrucción Pública y Bella* Ar
tes de 17 de febrero de 1928, clasificó 
la citada fundación como benéficfído- 
cente particular, eximiendo a ios Patro
n os de formar presupuestos y rendir 
cuentas, pero no de justificar el cum
plimiento de las cargas fundacionales 
cuando fuesen requeridos por Autcri- 
dad competente, y reiteró la designa
ción de Patronee hecha por el IFanda
dor.

c) Q ue los bienes que e¡n la actua
lidad posee son los siguientes: 200 ac
ciones, del Banco de España, incluido* 
en una póliza de crédito de cuenta co
rriente con "garantía de valores inscri
tos a favor del Banco de Bilbao, pro
piedad de la Fundación y depositados 
en la Sucursal del Banco de España en 1 
B ilbao, cuya cuenta de crédito fué can
celada el 5 de junio último, mediante 
el ingreso del saldo deudor de pesetas 
49.124,54, que en aquella fecha presen
taba, 21.000 pesetas nominales en Deu
da Perpetua Interior al 4 por 100 (dos 
título^  serie A, uno serie B, otro serié 
C  y otro serie D ) , depositados a  nom
bre de la fundación en la Central del 
Banco de B ilbao: 1.000 pesetas en Deu
da a/mortizable aü 4 por 100, emisión 
de 15 de mayo de 1942', también depo
sitados a nombre de la fundación en 
la Sucursal del Banco d^ España* en 
Bilbao, y una propiedad, jardín y huer
ta , en Valm aseda, sitio Presa Bajera, 
dentro de la cual existe un edificio-es
cuela, que 'mide 34,50 metros cuadrados 
de fachada y 22 de fondo, cuya finca 
e><tá inscrita a hombre de la fundación 
en eJ . iRegistro de la Propiedad de Val- 
fna$eda, en el tomo 791,24, de VaJma* 
seda, folio 27, finca n úm ero. 1.463, ins
cripción segu n d a; '

Considerando que el ‘artículo 50, apar
tado F) de la Ley dé los im puestos de 
D erechos Reales y  sobre transmisiones 
de bienes, de 29 de marzo de 1941, y 
el 264, número 8:°, del Reglam ento dic.- 
vtado para »u aplicación, de la  mism a 
fecha, declaran exentos dél impuesto 
sobre bienes de personas jurídicas los 
que de una manera directa e inm ediata, 
sin interposición de personas, se ha
llen afecto^ o adscritos a la realización 
de un objeto benéfico, de los enum era
dos en eJ* artículo 2.0 del Real Decreto 
de 14 de m arzo de *1899, siempre que 
en él se emplepn directamente los mis
m as bienes o siis rentas 0 productos;

Considerando que el objeto de la ex
presada íundaciói) es esencialmente be
néfico, por dedicar su actividad a-1 re
medio de necesidades ajenas, sin que 
exista  persona interpuesta, ya que al 
obligarse al Patronato el cum plim iento

d e  las cargas fundacionales cuando sea 
requerido para ello por autoridad com
petente, no podría disponer de los bie
nes sin incurrir en responsabilidad;

Considerando, que en lo referente, al 
* inmueble que forma parte del capital 

fundacional, es indudable que .se halla 
plenamente justificada La característica 
de ads'oripción directa e inm ediata a! 
fin de la institución, por estar inscrito 
a nombre de la misma en ed Registro 
de ’lá Propiedad; pero no puede reco
nocerse tal circunstancia en los valo
res que también integran dicho capitad, 
m ientras no se conviertan en inscripcio
nes intransferibles o se , limite dicha 
conversión sólo al capital que represen, 
ten los títulos ad portador de las Deu
das perpetua y am ortizable, y se decla
ren inalienables las acciones d d  Banco 
de E sp añ a;

Considerando que la competencia pa
ra  la resolución^ de los expedientes de 
exención del referido impuesto está atri
buida a este  Centro directivo, por el 
párrafo 4.° del artículo 265 del preci
tado Reglam ento.

•La Dirección General de lo Conten
cioso del Estado acuerda declarar emen
to del impuesto sobre bienes de perso
nas jurídicas el capital de la fundación 
llam ada «E scudas Mendía», de Valm a
seda/ integrado por los bienes indica
dos anteriorm ente, pero sin que e?ta 
declaración surta ningún efecto hasta 
tanto que se verifiquen la conversión o 
conversiones a que se alude en sai .pen
último «considerándo».

Madrid, 8 de enero de 194Ó.—  El D i
rector general, ¡Francisco Gómez de 
L lano. •

Acuerdo por el que se concede a la Fun~  
dación «Ochoa de Fuica», instituida en 
Bilbao, la exención del impuesto que 
grava los bienes de las personas ju- 
rídicas.

V isto ’ el expediente promovido p ex 
don Joaquín de Zuazagoitia  y Azcorra, 
Alcalde Presidente del Excm o. A yunta
miento de Bilbao, solicitando se exi
man del impuesto sobre bienes de las 
personas jurídicas los de la Institución 
denominada «Odhoa de Fuica», *con el 
efecto retroactivo  ̂ que alude / el ar
tículo 11 de La ¡Lev de 30 de diciembre 
<̂e »,943> v ’

Resultando que se han incorporado a 
dicho expediente los siguientes docu
m entos:

a) Una certificación librada per la 
expresada Qorporación, en la que se 
consigna que por disposición del exce
lentísim o señor Gobernador civil de la 
provincia, de 5 de noviembre de 1942, 
fué nombrado Alcalde Presidente del 
precitado Ayuntam iento don Joaquín 
de Zuazagoitia y Azcorra, quien en fe
cha de la expedición continuaba en e! 
desempeño de sus funciones.

b) Una relación de los bienes perte
necientes a fla Obra Pía del señor Ochoa 
de ¡Fuica, suscrita por el Interventor de 
la "fuentada Corporación, en la que se 
consignan como tales cuatro censos 
contra la misma sobre determ inados 
arbitrios, ascendente» en total a pese
tas 10.657,48.
i c) Una copia, cotejada con «u ori- 

gi-nail por la  A bogacía deá E stado de

la  provincia de V izcaya, de la Real O r
den de 27 de septiembre de 1918, en 
la que se hace constar que el señor 
O choa de ¡Fuica, en testam ento de 25 
de diciembre de 1568, dispuso que furv 
ran vendidos sus bienes y  colocado su 
producto a renta destinada perpetua
mente a  dotar en cada año a dos huér
fanas de las más pobres que • contraje
ran matrim onio, encomendando ia a d 
m inistración y cum plimiento de taJ vo
luntad a su esposa, doña Catalina de 
Salcedo, y  después a  los Justicias y Re
gim iento de la villa de Bilbao, releván
dole® ae rendir cuentas y confiando a  

'su  conciencia el cumplimiento del obje
to fundacional y, teniendo- en cuenta La 
naturaleza jurídica de dicha institución, 
declara de beneficencia particular dicha 
O bra pía, de [a que  ̂confiere su patrón 
nazgo aá Ayuntam iento de la villa do 
Bilbao, ai que exim e de rendir cuentas, 
pero obligándole a  declarar solemne- 
mente" que cum ple la  voluntad dél Fun* 
dador, y

d) U na certificación librada por 
Interventor de fondos de la C orp o r^  
ción m unicipal, en la que se indican, 
con referencia a  los L ibros de la cita
da dependencia, las cantidades que en 
concepto de dotaciones fueron satisfe
chas en los años de 1940 ál *943 confl 
cargo  a  los fondos de la  O bra Pía de 
que se trata, expresando a  continuación 
que en el año 1944 no se concedieron 
dotes por falta de cantidad suficiente £

UonsiaeratfKto que el articulo 50, ajpaffr 
tado F j de la  Ley de los im puestos de 
D erechos Reaies y  sobre transm isiones 
de bienes dé 29 de marzo de 1941 y 
264, número 8.°, del R eglam ento para 
su aplicación de la 'm ism a fecha, de* 
claran exentos del im puesto sobre b ie
nes de las personas jurídicas los que 
de una manera directa e  inmediata, si** 
interposición de personas, se halles* 
afectos c adscritos a la realización de 
un objeto benéfico de los enum erados 
'en él artículo 2.0 del R eal ‘ Decreto de 
14 de marzo de 1899, siem pre que en 
él sé empleen directam ente los m iónos 
bienes o sus rentas, o productos;

Considerando que el objeto de la  
nom brada institución e» esencialm ente 
benéfico, por dedicar su actividad 
rem edio de necesidades ajenas, sin que 
exista  perdona interpuesta, toda vee 
que al obligarse al Patronato al cum
plim iento dé las cargas afecta® a !■» 
m ism a, nó podrá disponer de los bie* 
nes sin incurrir* en responsabilidad;

Considerando que, consistiendo «us 
bienes en censos contra el A yuntam ien
to de Bilbao sobre determ inados arbi
trios, es indudable que concurre en d  
caso de q u é  sé trata la  característica 
que hace referencia a  la adscripción, 
directa e  inmediata dé los medio* afi 
fin fundacional;

Considerando que la retroactividad de 
Sas declaraciones de exención d d  im 
puesto sobre bienes d-e persona* juríd i
cas. n que alude el artículo 11 de la  
Lev* de 30 de diciem bre de 1943, n<R 
puede aplicarse en el caso que ha dado 
motivo a  este expediente, tedia vez q u e ,0 
siendo requisito indispensable para ello 
que los expedientes hayan sido incoa
dos con anterioridad '& la publicación d«
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dicha Ley, o en el plazo de treinta días 
hábiles, a  partir d e la nom brad a fecha, 
i-e da * la circunstancia de haber sido 
«¿ -removido aquél ?n el mes de i un}© 
tfe *945?

Considerando que la ccmpc»íru£ia pn- 
va .'a resolución de !os expedientes de 
exención de! citado impuesto está a tr i
buida & este Centro directivo por el 
¡párrafo 4.°, artículo ?6$ deo nnnVhnadó 
Reglamento.

Í.a Dirección General de lo Conten- 
rioso de! Estado declara exente/ del im 
puesto sobre bienes de personas jurídi- 
cas el capital de ]n fundación titulada 
'.vOdion de Fuicaw, de Bilbao, integra-* 
do por Ies bienes indicados ímtorior- 
«rúente, y deniega !a pretensión relativa 
a la retroactlvidad de esta declaración, 
por la» razones que igualmente quedan 
*-nn?>ignadas.

Madrid, 12 de enero de 1946.—El Di- 
r e c t o r  general, Franc is c o  G ó m e z  d e  

Llano.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Secretaría General Técnica

 Resolución por la que se autoriza la im
bricación del T .  T .  U .  A-145 de algo
dón en 90 centímetros de ancho.

limo, Sr. : Con objeto de conseguir 
una mayor producción de un artículo de 
primera necesidad, como es la gasa hi- 
drófiia, se estima conveniente autorizar 
la fabricación de este tejido en un an
cho que permita a un mayor múmero de 
industriales pu elaboración, que ahora

no pueden realizar por poseer telares 
«con un ancho de peine útil menor de 
un metro quo es cA ancho fijado para 
ia gasa rn ei tipo técnicamente único, 
A-145, actualmente autorizado.

Por ello, de conformidad cc¡n la pro
puesta del Sindicato Nacional Textil, 

E sta Secretaría General Técnica ha 
tenido a bien resolver lo siguiente: v 

j„° Como derivado «del T . TV U, 
A-145 y con sus mismas característica* 
técnicas, excepto ei ancho, que será de 
cjo cm.. so autoriza la fabricación, ba
lo e] mismo régimen establecido para 
los Tejidos técnicamente Unicos de Ai'* 
godón. por i a Orden de la Presidencia 
de] Gobierno de * fecha 23 de octubre 
do 1943 (B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  del 29), do! tejido cuyas ca^ 
racHrísticas y precios a  continuación se 
detallan; 

T ip o  A
A r t í c u l o  

Ancho

cm.

URDIMBRE TRAMA
 Precio 
 en fábrica

P tas.

U .  y  C .  

P t a s .

Redon- 
deo

P tas.

P. V. P . 

metro Hilos

 cm.

 Núm. del 
 hilado Pasadas

 Núm. del 
hilado

.V .»45 bis
1

\ ¡!
! 10 ■• ".0 l/C • 

1
!  su • 1i :

36 j/c
¡

í ■'

i
1 0.03
¡

.1 O.OC» j
; 1

¡
1 1.45
i

L a  presente disposición entrará 
en vigor el día siguiente al de su pu
blicación en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTADO- 

Dio» guarde a  V. L ¡muchos .míos. 
Madrid, 18 de febrero de 1946.—El 

Secretario genera! técnico, Rafael Ru
bio.

i!mo. Sr, Jefe  del Sindican? Nacicnai 
Textil,

Subsecretaría de Comercio, Política Arancelaria y  Moneda
Nombrando a don Luis Vallelado de Cas

tro del Cuerpo de Delineantes del lnstituto 
Geográfico y  Catastral, Delineante 
de la Dirección General de Co

mercio y Política Arancelaria.

Muño.- Sr. - De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Tribunal cali
ficador de! concurso convocado por O r
den de 8 de ohero último para cubrir 
una plaza de Delineante en la Direc
ción Genera! de Comercio y Política 
Arancelaria, f

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar n  don Luis Validado de Castro, 
del Cuerpo do Delineantes dei Institu
to Geográfico y  Catastral, para ocupar 
la referida plaza, con el haber anual 
de 12.«000 pesetas y efectos v. /partir do 
la toma de posesión, previo cumplimien- 
ro de lo que previene el artículo quin
to de la referida Orden.
 »Lo que comunico a  V. L para cc¡ co

nocimiento y  dei^ás efectos.
Dios guarde a V. 1, muchos año^.
Madrid, T4 de febrero de i946.~"El 

Subsecretario, Jo*é .María La-puerta.

ílmpo Sr. Diréctor genera! de Comer- 
¡■■¡O' v Política Arancelaria.

Dirección General de Industria
Resolución del expediente de la entidad

industrial que se cita.

Cumplid?? los tramites reglamenta
rios en e! expediente promovido por 
«Talleres Columbo», solicitando autori
zación «para instalar en su industria de 
fabricación de cojinete» y i'elleno de 
bielas una máquina rectificadora para 
cuellos de cigüeñales.

Esta Dirección General, de acuerdo 
con la propuesta de Ja Sección corres-' 
pendiente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a «Talleres Columbow para 
la instalación, en »u industria de fabri
cación de cojinete» y relleno de bielas, 
de una máquina rectificadora para cue- 

 líos de cigüeñales, ccn arreglo a las 
condiciones generales fijadas en Ja nor
ma undécima de la Orden ministerial de 
13 «de septiembnj do 3930 y con las es
peciales siguientes:

1 .a E i plazo de puesta-en marcharse- 
ró de un año, a partir de la fecha de 
publicación de esta resolución en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

2.ª  Esta autorización no supone la 
de importación do maquinaria, que de
berá solicitarse en ía forma acostum
brada, acompañándose un ejemplar del 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
en el que se publique la autorización o 
copia autorizada de la misma, extendi
da por la Delegación de Industria y cer
tificado expedido igualmente por ésta 
do la relación valorada de la maquina
ria a que se contrae esta Resolución.

Dios guarde a V. S . muchos años?.
 Madrid, 16 de enero dé 1946. El Di- 
 rector general, Antonio J^obért.

 Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Barcelona.

Comisaría General de Abastecimientos y Transportes
(Dirección  Técnica)

Anunciando el extravío de las g u ía s  d e  
circulación que se citan.

Se pone en conocimiento de las De
legaciones Provinciales y (Locales de 
Abastecimientos y Transportes, Delega*’ 
ción Especial dei Campo de Gibraltar, 
IT'iscaiías de Tasas y Autoridades guber
nativa*, que han sufrido extravío las 
ftiguientes guías de circulación:

Seriq G U si, números 6353 y 6354, & 
nombre de don Ramón Cardenales, pa- 
ríi trasladar desde CubÜIas a Madrid 
diez Tm. de lefia.

Por los Servicios cía Inspección de 
ios mencionados Organismos y  Agenten 
de la Autoridad se ejercerá la debida vL  
vilancia en averiguación de su paradero, 
dando' cuenta inmediata a esta Comisa
ria General en el caso de ser hallada 
y comunicando al propio tiempo el nom
bre y circunsa-ncia9 de la persona o en
tidad que transportase con ellas.

Madrid, 20 de febrero de^ i ^ ó .— £1 
Comisario general, P. D ., «el Director 
Técnico, José Moreno.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica
Nombrando Catedráticos de «Legislación 

Mercantil comparada» de Escuelas de 
Comercio.

Per Orden ministerial de 3 de mavo 
último (B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO de! día 13) fueron convocadas a 
oposición libre para su provisión las cá
tedras dé «Legislación Mercantil com
parada», vacante? en la» Escuelas de
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Comercio de Zaragoza, Pamplona, Ovie
do, San Sebastián, Cádiz, Málaga, San
ta O 02 de Tenerife, Alicante, Jerez de 
la (Frontera, iLa»s Palmas, Santander y 
Vigo;

Resultando que, ¡previos ios trámites 
reglamentarios, se han celebrado los co
rrespondientes .ejercicios sin reclamación 
alguna per parte de los señorea aspi
rante^

Este Ministerio ha resuelto;
i.« Que se apruebe el expediente de 

oposición para proveer las plazas de Ca
tedráticos de cd-egielación M e r cantil 
comparada» de las Escuelas do Comer
cio antes mencionadas.

a.« Nombrar, en virtud de oposición, 
y de acuerdo con la propuesta formula
da por el Tribunal, Catedráticos de «¿Le
gislación Mercantil comparada»», de las 
Escuelas que se citan, a jos señores 
siguientes:.

Primero. Don Antonio Muñoz Casa- 
yds, para Zaragoza.

Segundo. Don José Millaruelo» Cle
mentes, para Pamplona.

Tercero. Don Cecilio González de 
Vafiejo, para Oviedo.

Cuarto. Don Manuel Vitoria Garcés, 
para San Sebastián.

3.0 Declarar desiertas las vacantes de 
las Escuelas de Cádiz, Málaga, Santa 
Cruz de Tenerife, Alicante, Jerez de la 
Frontera, Las Palmas, Santander y 
Vigo.

4.0 Habiéndose preceptuado en la Or
den de convocatoria que se considera la 
fecha del *8 de. septiembre de 1945 c<?“ 
mo de terminación, de todós los ejerci
cios de oposición libre a las distintas 
plaza» que allí se mencionan, la colo
cación escalafonal de los nombrados se 
llevará a cabo colacionando el número 
uno de las distintas propuestas formu
ladas - por el Tribunal correspondiente, 
siguiendo ehtre ellos el orden de edad, 
para continuar en el mismo orden con 
íos números dos y sucesivos.

Lo que de orden comunicada por si 
Excmo. Sr. Ministro digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos añoé.
Madrid, 31 de enero de 1946.—El Di

rector general, Ramón Ferreiro.

Sr. Jefe ¿ e  la Sección ue Escuelas de
Comercio y Peritos Industriales.'

(Patronito Local de  Formación Profe
sional de Avila)

Transcribiendo bases para la provisión,  
por concurso de méritos y examen de  
aptitud, de varias plazas de Profesores,  

 Auxiliares, Maestros de Taller y Ayu
dantes, vacantes en la Escuela Elemen
tal de Trabajo de Avila. 

« Base» para la provisión por concur
ro de méritos y examen de aptitud de 
varia» plaza» de Profesores, Auxiliares, 
Maestro9 de Taller y Ayudantes, vacan, 
te» en la (Escuela Elementad de Traba
jo de Avtta, dependiente de este Patro- 

j nato y que. a continuación se indican, en 
la forma prevista por el vigente Esta 
tuto de Formación Profesional,, de 21 de 
diciembre de 1928, con arreglo a las 
siguientes .

i f
I B A S E S

Las plazas objeto de este concur- ; 
so son ¿as siguientes: j

Un Profesor de Matemática?», Con la j 
remuneración anual de cinco mil pese- ¡ 

j tas. ’ i
j Un Profesor de Física, Química y ! 
! Electricidad, con la remuneración anual j 
j de cinco mil ¡pesetas. ¡j
i Un Profesor de Gramática, Historia, ] 
i Derecho y Legislación Social, con la re- \ 
j  numeración anual de cinco mil pesetas, i

Un Profesor de Dibujo, con lia remu- ¿
1 iteración anual de cinco mil pesetas. ,,
| Un Auxiliar de Matemáticas y (Física, j  
i  con la remuneración de tros mii pesetas. | 
| Un Auxiliar de Dibujo, con la remu- \

neración anual de tres mil pesetas. ’í
Un Maestro de Taller de Mecánica ¡ 

i (Ajustadores, Torneros y (Forjadores),
: con la remuneración anual de seis ipil 
j  pesetas.

Un Maestro de Taller de Mecánica 
((Fumista, Hojalateros,y Plomero»), con 

' la remuneración anual d e ;$eá& mil pe- 
; setas. i

Un. Maestro de Taller de Carpintería j 
: (de armar, de Taller, etc.), con la re- ! 
;  muneración anual de aeis mil peseta», j 
j Un Maestro de Taller de Cantería (en I 
¡ todas sus aplicaciones), con la remune- ! 
i ración anual de seis mil pesetas, 
j Un Maestro do Taller de Electricidad 
| (en todas sus aplicaciones), con la re- 
;¡ muneración anual de seis mi] pesetas, 
íj Un Ayudante de Taller de Mecánica 
| (Ajustadores, Torneros, F orjad o res),
\ ‘ con la remuneración anual de cuatro mil 
i pesetas.
] Un Ayudante de Taller de Mecánica 
j (Fumistas, Hojalateros, Plomeros), con 
i la remuneración anual de cuatro mil pe- 
j setas.
I Un Ayudante de Taller do Carpió t©- 
] ría (d© armar, de Taller, etc.), con la re- 
i muneración anual de cuatro mil pesetas, 
j Un Ayudante de Taller de Cantería 
j (en todas sus aplicaciones), con la remu

neración anual de cuatro mil pesetas.
Un Ayudante de-Taller de (Eléctricj- 

! dad (en todas sus aplicaciones), con la 
3v remuneración anual de cuatro mii ¡pe- 
i' setas.

2.a Estas remuneraciones serán per
cibidas con cargo a los Lucios propios 
del Patronato.

3.a (Los aspirantes a las plazas * de 
Profesores de Física y Química y Elec
tricidad, Matemáticas y Física y Auxi-

: liar de Matemáticas y Física acreditarán 
: hallarse en posesión de algunos de los 
jj títulos siguientes: Ingeniero, en cual- 
i quiera de sus especialidades; Doctor o 
\ Licenciado en Ciencias, Perito o Técni- 
| co Industrial y Profesor Mercantil; pa- 
j ra la de Profesor de Gramática, Histo

ria, Derecho y Legislación Social, los 
de Licenciado en 'Letras o en Derecho y • 
el de Maestro de Primera Enseñanza; 
para la de Profesor y Auxiliar de Dibu
jo, los de Ingeniero, en cualquiera de 
sus especialidades; Arquitecto, Perito 
Técnico-Industrial o Profesor de Dibu
jo, con arreglo a la Orden de 10 de no* 
viembre de 1933.

4.a Los que aspiren a* las plazas de 
Maestros de Taller y Ayudantes no ne
cesitarán acreditar la posesión de títu
lo alguno, siendo méritos preferentes la 
demostración deria .profesión, la pose- , 
sión de diplomas y certificados de apti

tud más en relación con el trabajo que 
han do ejecutar y él justificar haber cur
sado estudio» en Im Escuela» Industria
les, Superiores «y Elementales de Tra
bajo.

5.a independientemente de las prefe
rencias señaladas en la Rea] Orden de 
20 de julio de 1929, de aplicación gene
ral «para estos concursos, se estimarán 
como mérito» preferente», en igualdad 
de condiciones, a los aspirante» que re
sidan habitualmente en la capital.

6.a Lo» aspirantes a estas plaza» jus
tificarán' haber cumplido la edad de veirn 
tiún años de edad.

7.a Todos lo» aspirantes acompañarán 
a sus instancias los documentos »iguien» 
tes:"

a) Instancia dirigida al soñar Presi
dente del Patronato.

b) Título académico o facultativo, 
copia 6 certificado del mismo o certifi
cado de tener aprobadas todas las asig
naturas para obtenerle. Sin embargo, 
¡os designados para ocupar las plazas 
no podrán tomar posesión de sus car
go» sin la presentación de sus corres, 
pondientes títulos $ justificantes de ha
ber satisfecho los derechos para su ex
pedición.

c) Certificado del acta de nacimiento.
d) Certificado negativo de anteceden- * 

tes penales.
e) Certificado módico que acredite no 

padecer enfermedad o defecto físico que 
le Imposibilite para ej ejercicio dé! 
cargo.
. f) Justificantes de bueqa conducta y. 
de adhesión al dorios^ Movimiento Na
cional.

g) Declaración jurada de no estar In
capacitado para el ejercicio del cargo y 

1 no haber sido sancionado en Cuerpo o 
: Dependencia del Estado, Provincia o 
| Municipio, o en otras Entidades, co»
¡ mo consecuencia de depuración.
¡ h) (Los demás documentos que jus» 
j tifiquen los méritos que se aleguen.
| Todos los documentos deberán presen

tarse reintegrados con arreglo a la Ley 
I del Timbre.
| (Los que actualmente sean Profesores,
| Auxiliares o Ayudantes de Centro» de- - 
I Gentes oficiales dependientes del Minis- 
j terio de Educación Nacional, en lugar 
| los documentos ©numerados en los 
| apartados b) al h), presentarán única

mente su hoja d£ servicios.
8 .a 'Los aspirantes presentarán- una 

Memoria explicativa de carácter ped&-
I gógico, donde desarrollen los métodos,
| procedimiento» y forma» <Je enseñanza 
! que han de aplicar en el desempeño de 
j su cometido, así cou ô lo» programas 

que, en líneas generatap abarquen el 
l contenido de la^disciplinas que preten- 
j dan enseñar,
j 9.a Ante el Tribunal que se designe, 
j los aspirantes razonarán el contenido de 

la Memoria y realizarán dos ejercicio»: 
uno, consistente en exponer verbalmen»

I te un tema del programa presentado 
¡ por el concuasante, elegido entre tres 

sacados a la suerte; el segundo, el Tri
bunal propondrá un ejercicio práctico, 
igual .para todos los aspirantes, con 

I arreglo a 5a especialidad, todo ello de 
| acuerdo con lo determinado en el apar

tado a) del artículo sexto de la Orden 
i de 30 de septiembre de 193a.

Teniendo en cuenta que la cátedra de
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Dibujo es de Dibujo Industrial y que 
la máxima valoración se concederá a 
las pruebas de Dibyjo científico, las 
materias que corresponden a esta pla
za de Prolesor, v sobre las que versará 
el examen de aptitudes y méritos, serán 
las siguientes: Geometría (aplicaciones 
gráficas); , Geometría descriptiva, Pers
pectiva, croquizacione* de máquinas, 
Dibujos definitivos a tiralíneas o agua
da y Dibujo a sentimiento dé muebles 
y motivos arquitectónicos que puedan 
aplicarse a un tema concreto de arte 
industrial o decorativo. *

10. Los servicios prestados como 
Profesares, Auxiliares, Maestros^y Ayu
dantes de Taller en Escuelas de Peri
tos industriales o Superiores y Elemen
tales de Trabajo serán considerador co
mo méritos, como asimismo ios que se 
justifiquen de trabajos realizados en la 
industria, y en los que se demuestre 
entusiasmo e interés por la enseñanza 
de los diferentes oficios.

11 .  ‘Los aspirantes a las plazas de 
Maestros y Ayudantes de Taller presen
tarán sus instancias con los mispios do
cumentos, excepción hecha del progra
ma ; -pero sí acompañarán una Memoria 
en. que expongan las normas y carác
ter que (piensen imprimir a la enseñan
za de los diferentes oficios.

.12., Los concursan‘es a las plazas de 
Maestros y Ayudantes de Taller, ade
más de la libre presentación de traba
jo s en relación con el oficio y de la 
Memoria de índole pedagógica, realiza
rán ante el Tribunal correspondiente la 
práctica de uno o más trabajos, común 

• a  cada uno de los oficios, que desig
nará el Tribunal y que habrán de eje
cutar a ¿u -presencia en local y hora que 
previamente se designen, explicando la 
técnica de dichos trabajos.

13. El carácter de los nombramientos 
será el que determina él'vigente Estatu
to de ¡Formación Profesional y disposi
ciones complementarias.

14. ¡Los Tribunales, en sus propues
tas, tendrán en cuenta lo dispuesto en 
Ja ¡Ley de 25 de agosto de ¡1939.

15. L os Profesores y Auxiliares ten
drán la obligación de explicar las asig
naturas de su grupo en las horas que 
el plan <de estudios comprenda o en 7el 
quev por reformas, puedan establecerse. 
L as hora-s de permanencia máxima de 
labor docente serán «designadas por el 
Director, de acuercfo don los Profesores 
y  el Patronato y con lo determinado en 
el Reglamento de la Escuela.

16. Los Maestros" de Taller y Ayu
dantes tendrán la obligación de la en
señanza del oficio despectivo dentro del 
plan que se formule poj  e l D irector,' 
de acuerdo el Patronato' y Regla
mento de la Escuela. %.as horas de (per
manencia máxima de labor docente se
rán señaladas por el Director de la Es
cuela, de acuerdo con el Patronato. De-' 
berán atender también a las reparación 
y  ejecución de los trabajos necesarios 
en el material de su taller, lo mismo 
durante el curso escolar que durante el 
período de Vacaciones.

17. Si los talleres llegasen a  indus
trializarse, los Maestros de Taller y Ayu
dantes percibirán, además de su remu- 
neración oficial,!un tanto por ciento del 
beneficio líquido obtenido, que no po
drá ser interior al veinticinco por ciento.

18. Las instancias y  demás documen

tos determinados en estas bases se di
rigirán aJ Excmo. Sr. D. Luis Valero 
Bermejo, Gobernador civil y Jefe  pro
vincial de ¡Falange Española Tradicio- 
nalista y de las J .  O. N. S ., Presidente 
de este Patronato, y se presentarán en 
la Secretaría del mismo dentro del pia 
zo de treinta días naturales, contados 
a partir'del siguiente aj d e ja  inserción 
de este anunció en el B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O .

19. Transcurrido el plazo de pre*en- 
• tación de instancia, se pasarán* todos 

los expedientes de los interesados a Ips 
Tribunales designados, los cuales se 
constituirán, procediendo en la primera 
sesión al examen de la documentación ’ 
presentada y calificación de los méritos, 
acreditados, indicando qúiénes quedan 
admitidos o excluidos y señalando la fe
cha a los opositores para las pruebas de, 
aptitud correspondientes, una vez trans
currido el plazo de tres meses que se
ñala la Orden de 6 de marzo de 1942.

¡Los Tribunales que juzgarán los exâ - 
menes de aptitud estarán constituidos 
en la siguiente form a:

Tribunal para las vacantes de Profe
sores de Matemáticas, Física y Química 
y Electricidad y Auxiliar de Matemáti
cas y ¡Física:

Presidente: Don Julio Rodríguez Mu
ñoz, Ingeniero Je fe  de Industria y Vo
cal de Patronato.

Vocales: Don Vicente Martínez Pi
quetas, Doctor en Farmacia.

Don Juan Barbero Elias, Jefe  de E s
tadística y Auxiliar del Instituto de En
señanza Media.

Tribunal para la vacante de Profesen- 
de Gram ática, Historia, Derecho y L e 
gislación Socia l:

Presidente: Don Enrique G. de Here- 
dia y Garcés, Delegado provincial de 
Trabajo y Vocal del Patronato.

Vocales: Don Juan José Martíri ÍRo- 
drígiiez, Director de la Escuela del Ma
gisterio y Vocal del Patronato.

Don Antopio Martín Alonso, Licen
ciado en Filosofía y Letras y Catedrá
tico del Instituto de Enseñanza Media.

Tribunal para las vacantes de Profe- 
sor y Auxiliar de Dibujo, ' Maestros y 
Ayudantes de Taller- de Mecánica, Car
pintería, Cantería y Electricidad:

Presidente: Don Julio Rodríguez Mu
ñoz, Ingeniero Je fe  de Industria y Vo
cal del Patronato.

Vocales: Don Víctor Gil, Aparejador 
del Estado y Vocal del Patronato.

Don José Sordo Molino, Jefe provin-^ 
cial del Erente de Juventudes y Vocal 
del Patronato. .

Don Clemente .Oria González, Arqui
tecto municipal. • 1

Don Manuel García Albertos, Ingenie
ro de Industria.

20. El Tribunal levantará actas de 
cada una de las sesiones que celebre, 
y en la final se hará constar la puntua
ción obtenida por cada aspirante y  la 
propuesta a que se deduzca de la pun
tuación. Estas actas, la propuesta, los 
ejercicios realizados y la documentación 
del concurso pasarán al .Patronato, que» 
en sesión plenaria deliberará y acorda
rá la elevación de la propuesta a la Su
perioridad para su aprobación o repa 
ros, en unión de los duplicados de las 
actas, Memorias y programas presenta
dos y documentos dé cada uno dé los 
concursantes.

Cualquier reclamación que pudiera 
presentarse por los ,opo si teres se for- ■ 
mglará ante el Patronato dentro de las 
veinticuatro horas- de haber ocurrido él 
hecho que las motive.

Avila, 21 de noviembre de 1945.—El 
Presidente, L. Valero.—A,probado.— El 
Director general de Enseñanza Profe
sional y Técnica, Ramón iFerreiro.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Puertos  
Señales Marítimas

Autorizando a don Rafael Partera Cas
tresana para ocupar dos Parcelas en 
la playa de Guardamar de Segura, 
con destino a establecer construcciones 
dedicadas a cocina, garaje , lavadero y  
jardines.

Visto el expediente incoado por la Je 
fatura de Obras Públicas de Alicante a 
instancia de don RafaeJ Partera Castre- 
sana para ocupar dos parcelas en la pta- 
ya de Guardamar de Segura, con desti
no a establecer construcciones . dedica
das a cocina, garaje, lavadero y jardi- 
n e s ; . ,

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puerto* y el expediente 
ha sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el -artículo 69 y demás corres
pondientes del iReglamento para su e je 
cución ;

Resultando que la petición ha ©ido 
sometida a información pública, sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra, y la información oficial ha sido fa
vorable al otorgamiento de la conce
sión ; ^

Considerando que no existe inconve* 
niente ni perjuicio para el interés públi
co en acceder a Jo  solicitado;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canón,

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado con las condiciones siguien
tes:

1.a Se autoriza a don Rafael Parte
ra Castresana para ocupar dos parcela# 
de terreno de una superficie total de 
doscientos sesenta y sei? metros cua
drados con sesenta centímetros cuadra
dos (266,60 m2) en la playa de Guar
damar del Segura, adosada# al chalet de 
su propiedad, señalado con el núme
ro 113  de Policía de la misrdq playa, 
destinadas a la construcción de un ga
raje, cocina, lavadero y jardines la nía- . 
yor parte de ellas.

2.a L a s  obras se ejecutarán con suje,. 
ción al proyecto ¿probado, que' se .en
tenderá modificado en lo que se halla 
afectado por las dáusulas de la conce
sión y por las reform a« que 6e intro
duzcan en el replanteo. No podrá de
dicarse el terreno afectado ni las  ̂ edi
ficaciones levantadas en él a fines ni 
uso* distintos a aquéllos para los cua
les es otorgada la- presente concesión, 
quedando obligado el concesionario a r 
conservar las obras en buen estado y * 
cdndieiones de normal utilización. .

3.a Se otorga está concesión en pre
cario, sin plazo limitado, sin perjuicio
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de tercero, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y con «Sujeción 'a  lo d i^  
puesto en el artículo 47 de la vigente 
Ley de Puertos.

4.a L a s  obras comenzarán en el pía.
7o de. tres meses y term inarán en el 
de seis, contados ambos plazos a partir 
de la fecha de la presente concésión.

5 .a Las obras serán replanteadas por 
la  Je fatu ra  de O bras Públicas de A li
cante, y del resultado se levantará acta 
y  plano, que serán sometidos a la apro
bación de la Superioridad. ¡El concesio
nario queda obligado a solicitar de la 
Je fa tu ra  de O bras Públicas la práctica 
del replanteo y a consignar ol importe 
de su presupuesto en el Negrxúado de 
Pagad uría  de la m ism a en tiempo y 
form a de modo que pueda v e r if ic a re  el 
replanteo dentro del plazo señalado p a 
ra  comenzar las obras.

6.a Term inadas las obras, el conce
sionario lv) pondrá en conocimiento de 
la  Je fatu ra  d e ,O b ras  Públicas, a fin de 
proceder al op< rtuno reconocimiento, de 
cuyo resultado se levantará acta, que 
será sometida a la aprobación de la Su
perioridad.

7 .a L a s  obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Je fa tu ra  de 
O bras Pública- de Alicante.

8.a Todos los gasto s que originen el. 
replanteo, la inspección y reconocim ien
to de las obras serán de cuenta del con
cesionaria.

9 .a E l concesionario reintegrará la 
concesión, ajustándose a t lo dispuesto en 
la vigente Ley del T im bre y elevará 
la  fianza depositada al 5 por 100 del 
im porte del presupuesto de las obras en 
cj plazo de un mes y antes del replan
teo.

xo. Si transcurrido el plazo para co
menzar tías obras no hubieran empezado 
éstas ni solicitado prórroga por el con
cesionario, se considerará, desde luego y ¡ 
sin más trám ite, anulada ia concesión, 
quedando a favor del Estado la fia nza 
depositada

1 1 .  E l 'concesionario abonará un c a 
non de una peseta (1,00) por metro cua
drado y año de su per ti cié ocupada, én 
la C a ja  de la Comisión Adm inistrativa 
de Puertós a cargo directo del Estado 
E ste  canon será revisabie y, por tanto, 
variable por acuerdo de «la Adininis*ra
ción.

12. E l concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las Leyes de T rab a
jo , retiro obrero y demás disposiciones 
vigentes de carácter social, al de la Ley 
de Protección a la Industria Nacional, a 
lo que sea aplicable a esta concesión del 
vigente Reglam ento de C ostas y, Fron
teras, quedando obligado asim ism o a 
respetar la servidumbre de vigilancia li
toral y salvam ento.

13. L a  falta de cumplimiento por par- 
"e del concesionario de cualquiera de 
las condiciones anteriores será causa de 
caducidad, v llegado este caso* se procc-> 
derá con sujeción a 'las disposiciones vi
gentes sobre l a . m ateria.

Lo  que de Orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V . S: para su

conocimiento, el del interesado y dem ás, 
efectos.

Dios guarde a V . S. muchos años. 
Madrid, 26 de enero de 1946.— El D i

rector general, M. Menénde2 Boneta.

Sr. Ingeniero Je fe  de O bras Pública? de 
Alicante.

Dirección General de Caminos 
(Conservación y Reparación)

A djudicando definitivam ente la subasta  
de las obras que se m encionan a los 
señores que se citan .

V isto el resultado obtenido en la su 
basta de las obras dé riego con em ul
sión asfáltica d e , los kilóm etros 17,853 
al 27,334 del C . C . de G ijón a Sam a 
de Lan greo  y M ieres. Sección de Lan- 
greo a Gijón ; doble riego con- emulsión 
asfáltica del kilóm etro 1 del C. C . de 
A vilés a O viedo. Sección de L u go n es a 
A .vilés; bacheo y riego con em ulsión 'as- 
fá ltica  de los kilóm etros 6 al 19 del 
C . C . de Panes a C an g as de O nis y 
C ovadonga. Sección de C an gas a Pa
tries; riego con em ulsión asfá ltica  de 
los kilóm etros o al 6,500 y 1 1  del 
C . L . de G ijón  a L u an co ; ‘los kiló
m etros 40,500 al 4 1,350  del C . L. de 
G rado  a L u a n c o ; de los kilóm etros 1 y  
2 del C  L . de Piles al Infanzón; de lós 
kilóm etros 2 al 7, 9. al 17 y 40 al 52 
do! C . N. de R ibadesella a Lu arca . Sec
ción de R ibadesella a Cañero, y de los 
k ilóm etros 101 a! 110, 121,900 al 126, 
149 al 154 v J55 al 164 del C . N. de 
San  Sebastián  a Santander y L a  Coru- 
ña. Sección de Santander a L a  C oru- 
ña, provincia de Oviedo,

E sta  Dirección General ha tenida, a 
bien adjudicar definitivam ente el servi
cio a¡l mejor postor, don Pedro de Ele- 
jabeitia, «Contratas, S. A.», vecino de 
M adrid, que se com prom ete a ejecu
tarlo  con sujeción aS proyecto y en los 
plazos d esign ad o s en el pliego de con
dicionas .particulares y económ icas de 
esta con trata , por la cantidad do pese
tas 1.8 45 .531,0 3 , siendo el presupuesto 
de contrata de 2 203.993,03 pesetas, te
niendo el ad judicatario  que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el N otario que designe el D ecano 
del Colegio Notarial de. M adrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en él B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de la presen
te resolución

L o  que com unico a V . S . para su 
conocimiento y efectos.

M adrid, 1 1  de f¿brero de 1946. — E l 
Director general, l. S. del Río.

Sres. Ordenador Centraí de Pagos, Jo fe  
de la Sección de C ontabilidad, Inga, 
niero 'J e fe  de O bras Públicas de la 
provincia de Oviedo, v adjudicatario, 
don Pedro de Elejabei ti a, «Contratas, 
Sociedad Anónima», vecino de Madrid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de bacheo y riego as
fáltico en los kilóm etros 1 al 3, 623. al 
625» 46, 49* 5<b 52, 54* 72, 14L *42 Y 
143, 1 1  al 14 y  18 al 25, C . C . Chiclana 
a Estepona, Sección Chiclana a Medina, 
N . de Madrid a Cádiz, N. Cádiz y G i- 
bráltar a Barcelona y N. de Jerez a C ar
tagena (Jerez a  Ronda), provincia de 
Cádiz,

E sta  Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, don José G. Redo- 
lat, que se compromete a jecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta contrata, 
por la cantidad de 619.496,02 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
672.123,26  pesetas, teniendo el adjudica
tario que otorgar la correspondiente es
critura de contrata ante el N otario.que 
designe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  de la presente resolución.
-. Lo  que comunico a V . S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 1 1  de febrero de 1946, — E l 
Director general, I. S . del Río.

\  •

Sres. Ordenador Central dé Pagos, je fe  
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Je fe  de Obras Públicas de la pro
vincia de Cádiz y adjudicatario, don Jo 
sé G . Redblaf.

Visto el resultado obtenido en la su 
basta de las obras-.de bacheo y riego 
asfáltico en  Iqs kilómetros 3, 6, 2, 3, 
341,680 a 343,.410 y 344.200 al 347 do 

J a  p rim era; 156 al 166, 199, 200 y 204 
al 207 de la segunda, y o al 6,540 de la 
tercera ; C . N. de ¡Madrid a Portugal, 
por Badajoz (Travesía a. Mérida), N. de 
Badajoz a G ranada y C . de Badajoz a 
Portugal, por Villanueva del Fresno, 
provincia de Badajoz,
' E sta Dirección General ha? tenido a 

bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, don Rafael Sánchez 
Castillo, que se compromete- a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y en los pla
zos designados en el pliego de condicio
nes particulares y Económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 745.54i.Sn 
pesetas, siendo el presupuesto de contra- 
ta de 1.097.999,83 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar 'la correspon
diente escritura de contrata ante el No
tario que designe el Decano del Colegio 
Notarial dé Madrid, dentro del plazo de 
un mes, -a contar de la fecha de la pu
blicación en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  de la presente resolu
ción.

'Lo  que comunico a V . S. para co
nocimiento y efectos.,

Madrid, 1 1  de febrero de 19413. — El 
Director general, I. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Je fe  
de 1a Sección, de Contabilidad, Inge
niero Jefe  de Obras Públicas de la pro
vincia de Badajoz y adjudica ario.. don 
R afael Sánchez Castillo.
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MINISTERIO DE TRABAJO Dirección General de Previsión

Transcribiendo relación de Las Sociedades Mutuas Agrícolas autorizadas por este Ministerio para sustituir cu patrono en 
las obligaciones que a éste le impone la * legislación vigente sobre accidentes del trabajo.

Número de 
orden | NOMBRES DE LAS ENTIDADES Radio de acciOr» 

del seguro
I Fecha de la 
| imcrtpcúóD

J Claso del seguro ¡ 
I que efectúan D o m i c i l i o s

i
•a.

B

4

5
6

7

a

9

10

1 1

12 t '

fl?

*4

15
16

/

17
18

19

20
/ .

91

Mutualidad Provincial Agraria ....... ......
«Mutua! Agraria», Mutualidad Patronal 

del Seguro de Accidentes del Trabajo 
en la Agricultura .......................... .............

Mutualidad Patronal Agrícola de Ori- 
huela ........... ..o»..............................*...............

Mutualidad Patronal del Seguro contra 
Accidentes del Trabajo en la Agricul
tura del partido judicial de Tortosa...

Mutualidad Agraria Abófense ........... .'.......
Mutualidad Patronal del Seguro contra 

los Accidentes del Trabajo .n la Agri. 
cultura del partido judicial de A'coy y 
pueblos comarcanos ..................... ...........

Mutualidad de Patronos Agrícolas de 
Accidentes del Trabajo de a provincia 
de Segovia ..................... . ......................

Mutualidad Patronal de Seguros contra 
los Accidente* del Trabajo en la Agri
cultura ................. ....................................... i,

Mutualidad de Patronos Agrícolas de
Menorca ........................................................ .

•
Mutualidad Patronal Agraria de Lerma 

y «u partido ........................................

Mutualidad Patronal del Seguro de Ac
cidentes del Trabajo en la Agricultu
ra de Alberique ....................................

Mutualidad de Patronos Agrícolas do 
Ciudadela .....................................................

Mutualidad de Patronos Agrícolas de la 
comarca de Igualada ................................

Mutualidad de Patronos Agrícolas del 
partido de Frechilla ................................ j

Mutualidad Patronal Agrícola de Alella.

Mutualidad Patronal del Seguro contra 
los Accidentes dolí Trabajo Agrícola en 
la zona de Santius'e de San Juan 
Bautista .......... ..............................................

Mutualidad Agrícola Roqueténse .........
Mutualidad Patronal dev Seguró 'ontia 

Accidentes de! Trabajo en la Agricul
tura ............................................................ .

Mutualidad Patronal Agrícola de Am- 
posta ...............................................................

Mutualidad de# Seguro contra Acciden
tes del Trabajo en la Agricultura de 
Carlét .................................................«.........

Mutualidad Patronal del Seguro contra 
los Accidentes del Trabajo en la Agii- 
cultura de Montroig

Provincial . . . . . .

*
Comarcal .........

Comarcal .. . ....

Comarcal .........

Provincial . .....

Comarca] ..........

Provincial' .......

Comarca]

Comarca] ........

Comarcal „...... .

Comarca] ........ ..

Comarcal »»•»••

Comarca] ...........

Com afraJ .........

Comarcal ....***

Comarca] ....«•* 

Comarca] ....*•••

Comarca] ..........

Comarca]

Comarcal >*•••••

Comarcal . . . . . . .

12- 2*932 

35- 3"932 

25- 3-932

i* 4-932 

18. 4-932

18.4-933

*3- 4*933

35* 4*93»

31» 5-933 

I- 6-933

14- 6-932 

. 14. 6^33

22- 6-932

8* 7*933 
26. 7-932

2.6- 7-933 
18» 8-932

.-10 ^ 32

4- to 933

4-l<M)33

4-104)33

A todo riesgo...

Ide»m ....... ..........

Idem ...................

Idem ... . . . . . .. . . . .

Idem ...................

Idem ...................

Idem . . . a * » . . . .  . .

Idem ,*«•.»•». «...

Idem .............. .

]df<m .....................................

Idem

Idérp ...................

Idem ...................

Idem ...................

Idem .................

Idem ..................

Idem ....... ..........

Idem ...................

Idem ...................

Idem ...................

Só 0 ur.jpaci. 
dad témpora*.

Burgos: Espolón, 28,

Almanzora (Castellón) 1 
General Mola, 24.

Orihuela (Alicante): Fe
ria, 53.

Tortosa (Tarragona) t 
Conde de Aranda. 2."

Avila : Bracamonte, 8.

Alcoy (Alicante): Lau»
ria, 3.

Sego via : J .  Bravo, 244 
principal.

Santa Bórbara (Tarra* 
gona, General Cebo
llino, 3, i .°

iMahón ^Baleares): Cá* 
mara Oficial Agrícola*

Lerm a (Burgos).

Alberique (Valencia del 
C id ): P. Mayor, 2 1.

Ciudadela-Menorca 1 Ba
leares) : José María 
Cuadrado, 27-

lgualada (Barcelona): 
Nueva, 33.

Frechilla ( P a l e n c i a ) s  
Germán Gamazo, 1.

Alella • Barcelona): Pía- 
za de J .  Aymar, 1 .

Santiuste de San Juan 
Bautista (Segovia).

Roquetas (Tarragona).

Almansd ( Albacete ) s 
Aniceto Coloma, 23.

Amposta (Tarragona): 
San losé, 30. x

Carlet (Valencfa d e 1 
C id): General Prim. $

Montroig (Tarragona): 
Caja Rural de Aho» 
rros.
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Número de 
orden NOMBRES DE LAS  ENTIDADES Radio de acción 

del seguro 
Fecha de la 

inscripción
Clase del seguro 

que efectúan  D o m ic i l io s

22

23

24

85

26

27

28

39

30

¡3*

3*

33

34

35

36

37 

3*

39

40

41

42

Mutualidad Patronal del Seguro contra 
Accidenta del Trabajo en ]a Agricul
tura de Carca gen te ..................................

Mutualidad de Patronod Agrícolas de 
Lluchmayor ....... ...............9.c.0o„..o.......... .

Mutua Agraria Palentina ...........................

Mutual Agrícola Tordesillana ................

Mutual Provincial Agraria (Filia* de la 
Federación Provincial Patronal Agía» 
ria de Palonda) ......................................

Mutua de la Caja Navarra ontra Acci
dente del Trabajo Agropecuario .......

Mutualidad de Seguros contra les Ac
cidentes (Sección F del Sindica! o- 
Agrícola de Cheste) ..............................0

Mutualidad do Patronos Agrícolas de la 
Comarca Norte de Tenerife ..................

Mutualidad Aseguradora de \c i lentes 
del Trabajo en la Agricultura de la 
comarca de los partidos udi* iales de 
Novolda, Monóvar y Villena ..............

Mutualidad de Seguros de Cerdaña con-
,• tra Accidentes del Trabajo Agrícola...

Mutual Agrícola Castellana contra Ac
cidentes del Trabajo en la Agri ultura

Mutualidad Patronal uel Seguro contra 
los Accidentes del Trabajo en «a Agri
cultura de Vandellós ..............................

Mutualidad Socia* Agraria ............ ..........

Mutualidad Aseguradora le ios Acciden
tes del Trabajo en la Agr v a ’. * cH 
término municipal de Pinosa y limí
trofes ......................................................

Mutualidad Patronal para Accidentes del 
Trabajo on la Agricultura del partido 
judiclál de Reus ......................................

Mutua) Agrícola de Anguita ...................

Mutualidad Patronal del Seguro contra 
los Accidentes del Trabajo ¿»n 1* Agri
cultura en el término municvpaii de Já- 
ve ................ ................................... .. .

Mutualidad Patronal del Seguro contra 
Accidentes del Trabajo en la Agricul
tura de Sueca ......................... ................

Mutualidad Patronal del Seguro con:-a 
lo** Accidentes del Trabajo en la Agri-

- cultura del partido judicial de La B>s 
bal ............. :..................................................

Mutual Agrícola de Valls ...........................

Mutua Agrícola de Manlléu y comarca 
«El Ter» ....... . .

Comarcal ........

Comarcad .......

Provincial

Comarcal

Provincial ......%

Provincial 

Comarcal ........

Comarcal .......

•

Comarcal ....... .

Comarcal ........ .

Provincial .......

Comarcal ..........

Comarcal ........ .

Comarcal .........

Comarcal .........

Provincial .......

Comarcal ........

Comarcal ..........

Comarcal ........

Comarcal ..........

Com arcal....... ..

10- 1-933

*- 3-933 

} 2- 3-933 

9- 3-933

*3- 3-933 

*3- 5-933

*3 6-933 

*  7-933

/

ao- 7-933

26- 7-92; 

S- 8-933

4* 9-933 

8- 9933

>8-*0933

*5-**-933 

8**2-933

3>  «*934 

21- 2-934

3- 5*934 

8- 7-934

3-»®93 5

A todo riesgo...

Idem ......;

Idem ........... .

Idem .............. .

Idem ..............

Idem ........... .

Só í o inrapad 
dad ten  pora!.

A todo lesgo. .

Idem ..................

Idem ..................

Idem ................

Idem ............ .

Idem .................

Idem ...... ...........

Idem ....... .
i 1 ^

Idem ,........M.(.

Idem ...................

Idem

Idem ..................

Idem .............. .

Idem ...................

Carcagente (Va 1 e ncia 
del Cid): Julián Ri
bera, i i .

Lluchmajor (©aleares); 
Calvo Sotelo, 96.

Palencia: Mayor Prin-
> dpal,N 15.

Tordesilla» (Valladolid) \  
Nueva, 4.

Palencia: A. Fernández 
del Pulgar, 8.

Pamplona: Palacio do 
tq Diputación.

C h e s t e  (Valencia del 
Cid): P. del Doctor 
Cajal, 3.

Orotava (Canarias): Ca
rrera, 22.

N o v e l d a  (Alicante) % 
Santos Médicos, 6.

Gerona: Primo de Ri
vera, 25, i.°

Medina del Camp« íVa- 
Uadolid): Almirante, 8

>
Vandellós (Tarragona): 

Casa Consi4t**rial
Palma de Mallorca 'Ra

leares) : P. Santa ElU 
lalia, 12.

Pinoso (Alicante): Cau» 
dillo, 38.

R e u s  (Tarragona): 
Arrabal S. Pedro. 20.

Anguita (Guadalajara;; 
Plaza de la Constitu
ción, 7.

Jávea (Alicante): Ma*
yor, 15.

S u e c a  (Valencia del 
C id): General Mo a, 
núm. a, i.°

País (Gerona): Flechas 
Azules, 5.

Valls (Tarragona): Cafi. 
men, 20.

Manlléu (Barcelona); 
Santo Domingo, 4.
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Número de 
orden NOMBRES DE LAS ENTIDADES Radio de acción 

del seguro
Fecha de la 

Inscripción
Clase del seguro 

que efectúan D o m i c i l i o s

43
/

M

... .. .......... .................,,...J_,,......... ........ . ̂

«Mutual de Defensa Agrícola», Mutuali- 
dad Patronal del Seguro de Acciden
tes del Trabajo en la A gricu ’ tura ......

Mutualidad de Seguros de A< cideates del 
T rabajo  Agrícola dol Sindicato de Bell- 
mut de Ciurana ...................... v ..„........ .

Comarcad ..........

Com arcal

17- 3-936

31* 7-943

A to d ) riesgo.. 

Idem .......... .......

Santa Páu (Gerona).

Bellmut de C i u r a n a  
(T arragon a): P. S in . 
dicato, 1.

Relación de las Mutualidades Agrícolas que no podrán reanudar sus actividades sin obtener antes de esta Dirección General, 
Sección de Accidentes del Trabajo, la debida autorización

NOMBRES DE LAS ENTIDADES Radio de acción 
del Seguro 

Fecha de la 
inscripción

Clase del Seguro 
 que efectúa DOMICILIOS

M utualidad F 
A gricultura

M utualidad P 
T rabajo en

M utualidad A
M utua Agrarj

M utualidad di

M utualidad P 
L a Carolina

M utualidad de 
tido judicial

M utual Agrari

Mutualidad d< 
M utualidad de 

gesos y Por

Mutualidad A<
Mancomunida<
Mutualidad de 

Cam po do '

Mutualidad P¿ 
Trabajo  en

Mutualidad Pe 
Trabajo  Agr

Mutualidad Pa 
del T rabajo

Mutualidad P í 
bajo de San

Mutualidad de
Mutualidad de 

dicial para S 
cola . . .___

Mutualidad de 
nudella , ..

Mutualidad de 
bajo en la A

Mutualidad Pa 
del T rabajo  <

Mutua de Asoc 
M utualidad I 
del T rabajo

atronal de Accidentes del T rabajo  en la 
del partido de O rcera ...: ...........................

atronal de Seguros contra Accidentes del 
la Agricultura y Vinicultura ....................

grfroia M atritense ...................... ...................
a Manchega .........*.................................. . ......

e Patronos Agrícolas de Tem bleque

atronnT Agrícola del partido judicial de

Accidentes del T rabajo A grícola del par
do Falset ....................................................1...

í Patronos A grícolas de Alcira ................ (
Accidentes del Trabajo  Agrícola de Pa- 

rera .................................................. ...................  (

fricóla del Ebro ............................................. ]
d Agrícola Granadina ....................................  I
? Accidentes del T rabajo  Agrícola del 
rarragona ...................................... ;.................. (

i trena! del Seguro contra Accidentes del 
la A griiu ltu ra  .............................................. (

itronal de Seguro contra Accidentes del 
íoola en la provincia de G uadalajara ... I

itronal del Seguro contra los Accidentes 
en la Agricultura ....... '................................  (

Jtronaí Agrícola de Accidentes del Tra- 
Privat de Bas ............................................. (

Patronos A grícolas de Ulldemolíns C 
Patronos do Tarragona y su partido ju- 

leguros de Accidentes del T rabajo Agrí-
...........................................................;...................  c
Accidentes del T rabajo A grícola de Cor-

Seguro contra los Accidentes del T ra- 
gricultura de. Villanueva y Géltrú .......  (

tronal del Seguro contra los Accidentes
en la A gricultura de La Bísbal v Fádsét. (

9
ilaciones para Pensiones de Accidentes.—  
3atronal de Seguro contra los Accidentes 
en la A gricultura ........... ------------- ........ i

Com arcal .. .. .. ..

Com arcal ..........

Provincial .......
Provincial . ....

Com arcal ..........

Com arcal ..........

Comarcal .......

Comarcal ..........

Comarcal ..........

Comarcal ..........

Regional .*.........
Provincial .......

Comarcal ..........

Comarcal ..........

Provincial .......

Comarcal .........

>Dmarcal ......✓.

Comarcal ..........

Comarcal ....... ..

Comarcal ..........

Comarcal ..........

Comarcal ...L ...

Comarcal .........
• • ■

* 5- 3*932

25- 3-932

25- 3-932 
1- 6-032

26- 7-932

i- i 1-932

r-i!«9?2 j
• 14-11-932 |

18-11-932

21-12-932

10- 1-933 
3- 5-93.3

3- 6-933

30- 6^33 

17- 7-933

8- 9-933

'S -I2-933

JS-I2-933

3»- 1-934 

3* S-93J

24-12-934 

28- S-933

*7- ‘3-936

Sólo asistencia 
médico . f a r. 
m acéutica.

Só 1 0 incapaci
dad tém pora’

A todo rie tgo ... | 
Idem ...................

Idem ...................

Idem ...................

Idem ...................

Idem ..................

Idem ...i-...........

Só 1 0 incapaci
dad t ^ p o r a l .

A todo riesgo... 
Idem ...................

Idem .......... ......

Idem ..................

Idem ......;........  ,

Idem .......... ,...

Idem ........... .

Idem ....... .......

Idem ..................

Idem ..........

Idem ..................

Idean .............

Idem ..................

„ ............. ....

Orcera (Jaén).

Colm enar de O reja (Ma
drid).

M a d rid : IM. Duero, 8.
Ciudad Rea! : P. Con», 

titución, 19.
Tem bleque ( C i u d a d  

Real).

L a  Carolina ( J a é n ) :
' O lavide, 30.

F a l s e t  (T arragon a): 
Fuente del Horno, 21.

UHdecona (T arragon a): 
Mayor, 26.

Alcira (Valencia del Cid)

Porrera (Tarragona).
Logroño: M. Carm en. 2
G ran ada: S Matías, 17.

Villalonga del Cam po 
T a rra g o n a ): Sa «ne
rón, 14.

Corral d e Alm aguer 
Toledo): Mayou 15.

G uadalajara : Cuesta de 
San Miguel, 8.

Algemesí (V alenda- del 
C id ) : Capilla, 36.

San Privat de Bas (Ge
rona).

Ulldemolíris (Ta-rago- 
n a ) : Loreto, 64.

T arragona.

Cornudella (T arragona): 
Abeurador, 8.

a
Villanueva y  G e 1 í r ú 

(Barcelona).

Bisbal v Falset (Tarra
gona).

Barcelona.

- Madrid, 31 de diciembre de 1945.—  E l Director general, Buenaventura J. C a stro  R ía ’.


